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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

EXEQUATUR nú,m~ro 24 conc!Odido ?l señor Emilio Zapi- que pueda ejc!rcer las fltildones de Córisul General de 
co y Zalarruqui, para ejercer las funciones de Cón- Cunel'a (:16 España, en ía ciudad de M.éxico, con jilrisdic' 
sul GeNeral de Carrera de EEpaña, en México. dú1') en el Distrito Fedetal, en los Estados de M'éxico, 

Al mal'gen un s')11o que, dic!): Poder Ejecutivo Fe•
tleral.-Estados Unidos Mexicanos ,-México .-Secretaría 
t~ Relaciones Exteriores. 

Puebla, Tlaxeala, Agua8calientes, Coahuila, Durango, Gue-
1'! el'o, Chilii1ahlla, J al!sco Sonora, rvIorelos, Ss.; Luis Po•
tosí, IIIichoacán, Sinaba,' Guan~juato e Hidalgo y en el 
Territol'io Norte y Sur de la Bája California. 

LAZ ARO ('ARDEN AS, Presidmtc Constitucional de los Dado en la ciudad de México, firtriado de mi mano, 
~utorizado con el Gran SeHo de Ía Nación, rerl'eildddo por Estados Uni,dos Mexicanos: 
la Secl'Haría de Relaciones Exteriores y Í'egistl'ado bajo 

Vista la Patente CC> Cónsul Genera! de Carrera de l'l núni'ero "I'eÍl1t!cuatro a fójas veintinueve del libro co•
Espaüa, en la ciudad de México, que el Excelentísimo se- néspbndienie, el día treinta del mes de octubre del año 
ñor President'.J de dicho país e;-¡pidió en Miadrid el día He mil noveriE'tltos treinta ~' clneo.-Látaru Cárdenas.""'"" 
7 de s('pti::mb{'c (!" 193,}, a fa;"or rIel "d'll' Emilio Za- Rú!Jl':PH.--"F.l Slth"N"'etari'J dé' Rp)áeiones F.xtüriol'eSj En•
picó y .3arrah1I.!ui, le concedo el presente Exequatur para cargado del Despacho, J6S~ A,tt.gel CemtJel't)S.-Rúl:u'iea. 
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SECRETARIA DE HACIENDA CREDITO PUBLICO 

DECRETO que m()difiea la Tarifa d,-I Impuesto G('ppral 
de Importación. (Pelotas <le hule). 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unido,;; Mexicanos.-México.-Secrecaría de 
(;0 bernación. 

El C. Presidente Constitucional ele laR Estados TTni-
(los Mexicanos, se ha ser.vida dirigirme el ;;ig-uicnte De•
creto: 

t;~':l;ta ~ (ir~o.----L2Z'll'n C¡Í'·!lc,a".--Rúb,·i, '1,---}<~1 Scc]'c•
hr:o de Estado y del !lesp:lchCl dE' Jbc;e:lda y Cré:lito 
PÚ:l!iCO, l~duardo SufÍrez.-R íhrica.-Al C. Se<::l'dal'io de 
G"b"i·nación.-Presentc." 

Lo que romunico a u3ted para su pc'hlicación y de-
111:-13 fines. 

:Sufragio Efectivo. No ItE'dccción. 
l'iIéxir0, D. r., a 1:1 de noviembn~ dE' 1(JR5.--El Sc•

['retado de Gobernación, Silvano Barba González. - Rú-

"LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de briea. 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sa- Al C ..... . 
bed: 

Que en uso de la fncultad que me conced,' cl ::¡rtíeu-¡ 
lo 19 de la Ley de Ingresos del Erario Federal, para el¡ , 
pr~sente año, y REVOCACION de la caneelación del rl'gistro fiscal del 

Considerando que la industria nacional de hule ha lote minero Parroquia Mine, En el Estado de Zaca-
alcanzado el desarrollo necesario para aba,tecer el mer- tecas. 
cado nacional, ha tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

Al margen _un sello que die-e: Poder Ejecutivo Fe•
de1'21.--Estados Unidos l\I ~xicanos .--México .--Secretaría 
de Hacienda y Crédito públieo.-Direceión General de 

ARTICULO UNICO.-Se modifica la Tarifa del Im- Ingre,'os .-Oficina de Im,pué'stos Especiales .-Número 
puesto General de Importación con las alteraciones y adi- 3n-111-33832.-Expedie:1ie 382.1/5968. . 
ciones que aparecen en las fracciones siguientes; así 
como sus respectivas especificaciones del Vocabulario. 
para quedar en la forma que a continuación se expresa: 

Por haberse llenado. los ,requisitos reglamentarios, 
esta Secretaría l'evoca la cancelación del registro fü:eal 
del lote minero, cuyos datos f:e dan a continuación: 

7.4:3.30 

7.43.31 

TARIFA 

7 PRODUCTOS DE DI•
VERSAS IN D U S•
TRIAS. 

74 Caseína, celuloide, ge•
latina, gutapcreha, 
hule y pastas análo•
gas en artefactos. 

743 HULE. 

7433 Pelotas. 

Pelotas de hule maci-
zas... .. .. K. L. ~ 1.50 

Número d21 registro, 70128. 
Núr.~ero del título, 67326. 
Nombr8 del lote, Parrcquia Mine, 
Municipio de Zacatecas. 
Ef,tado de Zacate~as. 
Fecha d') cancelación, 8 de diciembre de 1933. 

S,¡fragio Efectivo. N o Redeeción. 
México, D. F., a 10 de octubre de 1935. 
P. O. del Secretario, el Oficial MayOt', José Raymun•

do Cárdenas.-Rúbrica. _ ..... 
FE DE EHRATAS del Decreto que modifica el: I,'resupues-Pelotas de hule neu•

máticas ... , ,. 

TRANSITORIOS 

K. L. ,,2.00 to de Eg-rl'!"os en vigor, puhlicado en el número co•
rrespondiente al día 31 de agosto del preserite año. 

ARTICULO 10.-Este Decreto entrará en vigor dn•
ca día, después de la fecha de su publicación en el "Dia•
rio Oficial," excepto en el caso a que se refiere el él r~ 

tíeulo siguiente. 
ARTICULO 20.-Para los efectos destinados a puer•

tos mexicanos y cO:1ducidos por barcos que hayan zarpa•
do de les puertos de emhal'Clue con anterioridad a la pu- I 
blicación del presente Decreto, regirán las cuotas que! 
estaban en vigor en la fecha de salida. I 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 ¡ 
del artículo 89 d8 la Constitución Política de los Esta- I 
dos Unidos Mexicanos, y para su publicación y obser- i 
vancia, promulgo el presente Decreto en la residencia 1 , , 
del Poder Ejecutivo Feneral, en la ciudad de México, a: 
los. cuatro días del mes de noviembre de mil ~ovecientos: 

I-'úginu Liu('t1 l)i{'l" Dcb .. ,leeir 

101:] 2 7111130 7210830 
10,;3 6 7111131 7210831 
1013 13 Saldos. Sueldos. 
104,1 28 7111115 Habe- (Esta línea de-

res: bió f i g u rar 
de~pués de dos 
que la siguen) 

1046 60 " 30.00 " 30.73 
lOSO 48 Para eupitanía Piara capita-

nías 

México, D. F., a 26 de octubre de 1935. 

LA DIRECCION. 
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SECRETARIA DE LA 
A VISO qlle ceclara Jihre-s e incoq)()radus a las reSl'fYas 

petreleras nacionales, lo," terrenos comprendidos en 
el título 1,337 expedido a la Compañía de Inversio-
nes Petrolíferas, S. A, 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estado~ Unidos Mexicano~.-Mpxico.-SE'cretarÍa de 
la Economía N acional.--,DE'partamento de Petl'ólE'o.-Sec•
ción de Concesiones.-Exp. 23;'337/1,337. 

ECONOMIA NACIONAL 
RaJa.d Yela; al Sur, lotes 1 y 5 de la fracción C de h 
misma pot'ción número 18; al Oriente, la porción nú· 
mero 24 de sucesores de Santiago Salinas, y al Ponien•
te, la fracción B de la propia porción número 18. 

Fracción B de la porción número 25 de las tierras 
de Penalva, Municipio de los Aldamas, Estado de Nuev) 
L~ól1, cen 8uperfiéie rle 730 Hs. 8822 M2. (setecienta,> 
treinb hectáreas, ocho mil ochocientos veintidós I11cotros 
cuadrado,;), y los siguientes linderos: al Norte, las po"•

AVISO de libertad de terrenos y declaratoria de que 
incorporan a las reservas petroleras nacionales. 

se ciones números 33 y 34, aplicadas a Francisco 'I'reviño 

Habiénd()~r declarado la caducidad definitiva del tÍ-
t ulfl 1,337 (l:~ carácter ordinario expedido en favor de Ll 
Compañía de Inversiones Petrolíferas, S. A., que ampa· 
raba los terrenos que a continuación se especifican, el 
presente aviso se manda publicar en el "Diario Oficial" 
d" la Federación para cumplir con la declaratoda a qu·.; 
t'e refiere el artículo 60. fracción lII, inciso b) del Re· 
glamento de la Ley del Petróleo. 

Los terrenos amparados por el título cuya caducida,j 
se declaró con especificación de superficie, ubicación y 
lindE'ros, son los siguientEs: 

1,82'5 Hs. 834,1 M2. (mil ochocientas veintiocho hec-
tál'eas, ocho mil trescientos cuarenta y cuatro metr03 
cuadrados), en la porción número 15 de P,malva, Muni•
cipio de los Aldamas, Estado de Nuevo León, con lo,; 
siguientes linderos: al Norte, porción número 21, lote 
10., porción 17 ir porción 22; al Sur, lote 10., porción 'lS 
y lote 1, porción 1; al Oriente, porción 14, y al Ponient<; 
lote 10., porcir.n 16 y terrenos de Serna. 

Fracción 13 del lote 10. de la porción 16 de las th•
nas de Penalva, Municipio de los Aldamas, Estado de 
)Juevo León, con superficie de 366 Hs. 7,046 M2. (tres•
cientas ,,;esenta y seis hectáreas, siete mil cuarenta y 
seis metro;; cuadrados) y los sígui€l1tes linderos: al Nor•
te, porción 22 d:e las tierras ele Penalva, prolliedael d~ 

Arcadio Salinas; al Sur, terrenos de Serna y porción 15, 
('sta última propiedad de los suceEOl'CS de Luis Pérez Gar•
za; al Oriente, la fracción A del lote 10. de la porció:; 
1G de las tiertas de Penalva, prclliedad de los sucesare3 
de Leonides de la Garza; y al Poniente. los terren03 
mencionados del (~enundo de Serna. 

F'racciGn ,\ de la porción 14 c!8 las tierras que fue· 
ron del Conde Penalva, Municipio de los Aldamas, Esta•

y Estel.lan Alanis, respectivamente; al Sur, terrenos d>:! 
los ejic10s de los Aldamas; al Oriente, la fracción A de 
la mi~l:la porción r,úmero 25, propiedad de los sucesores 
de Antonio Salinas, y al Poniente, la porción número 24, 
propiedad de los su::esores de Santiago Salinas. 

Al mi'smo tiempo y con fundamento en lo dispues•
to por los artículos 73 y 79 del Reglamento de la Ley 
del Petróleo, se declara que al adquirir los terrenos des•
critos la denominación de libres, quedan incorporados a 
las reservas petroleras nacionales, de conformidad con 
el Decreto de 15 de mayo ds lf)33, artículo 10., incis) 
XII, y al efecto, se manda publicar en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación y en el Boletín de Petróleo y 
Minas. 

Sufragio Efectivo. N o Reelección. 
México, D. F., a 25 de octubre de 

secretario, Manuel SantilIán.-Rúbrica. 

----
1935.-El Sub· 

A VISO que dl'cJara libres e incorporados a las resen'as 
!,('troleras nacionales, varios de los terrenos compren•
didus en el título 1,819, otorgado a la Hamilton y De-
vine, S. en C. 

Al mal gen un sellf) que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deyal. --Estados Unidos Mexicanos .--México .-Secretaría 
de la Economía N acional.-Departa'mento de Petróleo.•
Sección de CO!1cesiones.-Exp. 23/337 ¡-1819, 

AVISO de libertad de terrenos dados en concesión petro-
l:'ra y declaratoria de que se incorporan a las reser•
va,· petroleras nacionales. 

r~n vidud de haberse clesidido Harnilton y Devine, 
S. E'll e., del título de con~csión ordinaria número 1810, 

do de Nuevo León, C011 superficie de 642 Hs. !l,47 J M2. respecté' de los terreno" qUe en seguida se describen, pOlo 
I ~e¡scienta,; cuarenta v dcs he('t,~]'eas nueve mil cuatro- i ,:1 prp<el1te ,;r! rn'll1da publicar en el "Diario Oficial" de 
(.cntos SP12:1ta y cu~j-rD metros cuaumdos L y 1~5 ,i.: 11 Fetleraci{,n la déc!Rración R que SE' l'efi8re el artículo 
guientes lind erc·': al N ortc, la porción número 21, pro- 6", fl accio:l ITI del Reg1amen:o de la L"y del PetrólE'o. 
piedad de los sucesores de Candelario García; al Sur, par· Los ten'enos del Municipio de Lampazos, del Estado 
te de 13. porción nú¡llero :38 de lo~ sncesores de Luis Pé. de Nuevo León, que fueron desistidas, con superficie y 
l'ez y parte (~:' h porción número 36, dé los suceSOl'('.l lipdero:", son los siguipntes: 
d~ Antonio Gom:úlez: al Orienté'. la porción 18 de lo';! l.--La fracC'Íón (]s 1 pl'erli() denominndo La Anguila o 
sucesores de Martina Alanís; y al Poniente, b fracción' par!t' r;cl lote 5 de La Chancaca, cen ~uperficie aproxi•
B de la porción ~úmero 14 de las tierras de Penalva. macla de 8,700 hectáreas, y los siguientes linderos: par-

Fracció!l A de la porción número 18 de las tierras tiendo (;el punto en que el límite Norte de la zona po•
de Penalva, NI:micipio ele loo Aldamas, Estado de Nuevo qibjemente petrolífera, creada con motivo de la cemen•
León, con superficie de 433 Hs. G,294 M2. (cuatrocientas tación del pDzoCamarón 1, del Control de Administra•
treinta y trE'~ hectúeas, seis mil doscientos noventa ;' ci{¡n ele! Petróleo Nacional, intersecta la línea divisoria 
cuatro metros cuadradds), y los siguientes linderos: al E'nt/·e les lotes S y 6 de La Chancaca, se sigue con rum•
Norte, la porción número 35 adjudicada a sucesores de bo Suroeste, sobre el lindero entre los kJtes 5 y 6 mlen-
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cionados, hasta encontrar' el límite Oeste de la zor:a po- al Surcsle, por una línea par:S'lela al lindero Sureste de 
siblemente petrolífera incticrtda; de ahí, con rumbo al PalJüítos que parte en el lIlidero con La Escalera y ter· 
Nortl', se pro¡:igue el límite Oeste de la zona menciona- min~ en el lím'ite Sur de la zona posiblemente petrolí•
da hasta enccntlar la línea divisoria entre el predio fera indicada; al Sur, el límite Sur de dicha zona, y al 
e:j~e se tléséribe y (JI· resto de La Anguila; de ahí, y cOn Noroeste, lindero Sureste de Palmitos. 
rumbo Noreste¡ Sf> "lgue Mtá misma línea di'¡isorla en- Al mismo tiempo y con fundamento en lo dispuesto 
tie el predió en cuestiélii y él resto de Ln Anguila, hasta por los artículos 78 y 79 del kegiam:erito de la, Ley del 
encontrat el lÍIhite N arte de la zbriá posiblemente petro- Petróleo y por el Decreto de 15 de mayo de 1933, se de•
lífehi yll referíaa; finalmente, se continúa por dicho lío clara que al adquirir los terrenos que fueron desistidos 
riIite Norte con rumbo haCia el Este, hada llegar al lin- la denominación de libres, quedarán incorporados a las 
dt>rb entre los lotes 5 y 6 de La Cl1ancaca, punto de par- Reservas Pettoleras Nacionales y al efecto se mandan 
tida. hacer las publicaciones cdl'tespondientes en el "Diario Ofi-

2 . ...:..o.Párte del rancho llam'ado de Palmitos o párt~ cíal" d~ la Federación y en el Boletín de Petróleo y Mí•
oe lai frácc!oti~s B y 1) del lote io de La Chancaca, con nas. 
superficie aproxiniitda de 3,806 heétáreas, y Íos linde•
tos sighlebtes: comenzimdo en el punto eh que el lími•
te Este de la toha de~latada posiblemente petrollfera por 
la cemElittaciOti del pozo Cama1'6rl 1, con anterioridad ci•
tado, se jn~eÚecta con el lindero entre ias fracciones A 
y ti dEJ wte io de La Chancaca, se sigue el Íímite Este 
dé dii:ha tona hasta, encontrar el lindero entré Palmitos 
y La Escajera; de ahí se sigue hacia el SUi'oeste ese 
tñiSlt1~ Hndero y bj11'hié~ el que divide a Palmitos de Sa!1 
ÁtrtbrMlo .hasta llegar a la línea limítrofe Sur de la ~o- I 

na pdsibieméfite petroíífera ya indicada; se continúa ha•
cia el beste, sobre esa Íínea liiiiítrofe, hasta encontrar 
el linatli'o de ¡as fracciones E y ¡j del migmo lote 10 de 
La Chancaca; de ahí, con rumbo N creste y siguiendo 
sucesiva,mente los linderos entre las fracciones D y E y 
ti y C, hasta coritrar el límíte Suroeste de ia fracción 
A del lote 10, de La t:háncaca; finalmente, con -rumbo 
al Sureste se sigue el lindero Suroeste de la fracción A 
hasta dar con el límite Este de la zona posihlemente pe· 

Sufragio Efectivo. N o Reelección. 

México, D. F., a 16 de octubre de 1935.- -El Subse•
cretario, Manuel SantilIán.-Rábrica. 

A VISO acIarátbrid del q\lie declaró libres e in.,t>rporadós 
a las tesertÍls petroleras naeÍonates, los lotes Hil y 
111 de Macuspana, Tab. 

Al margen un seÍlo que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados L'nidos Mexicanos .-México .-Secretaría 
ele la Economía Nacional.-Departamento de Petróleo.•
Sección de Concesiones.-Expediente 23/337/ -2029. 

A VISO acllj.ratbrio al de. 7 d~ septiembre de 1935, en el 
que Se publlcó la libertad ~ ingreso a las resetvás 
pHrolerag nacionales, de los lotes lO! y 11i de Mia•
cuspana, Tabasco. 

trolífera que se ha citado, punto de partida. Coa relación al aviso de libertad e incorporación a 
3.-Fracción menor del rancho de San Ambrosio, con 1111~ Resetvas Petroleras Nacianales, de lbs lotes 101 y 

superficie aproximada de 760 hectáreas, y los linde- J 11 de Macuspana, Tabasco, amparados por la concesión 
ros sIguientes: al Noreste, hacienda La Escalera; al Es- nÚh'Leto 2029 de la que Se desistió la Compañía 1>texicana 
te y Sur, límites E~te y Sur, respectivamente, de la zo- de Petróleo El Aguila, S. A.; al anotar la superficie to•
na Po.slbléfu'ehtti, }¡etrdl~fe-ra ?reada por la ('e.l~'entació" I tal de los mencionados lotes, se dijo que era de 10.!l062 
/'lel pozo Catrlftton 1, que la separa dE' la fracclOn luayor Hs. en vez de 10.9072 Hs. q\1e es la verdadera, por lo 
de San Anl\btositl d'l 5,845 H~ .. 3,269 M2., titulado por se- I que se liar:'l la debida acIal'acióri con el presente. 
parado a la corlcMioúaria; y al Noroep,ie, el lindero sures-\ S" . Ef t· N R J " 
te d~ una faja también de San Am.brosio de 125 hectá- ' UIraglO ee ,lVO. o .ee eCClOn. 
reas, de la que se desistió la conccsicnaria, cuya faja 1I México, D. F.-El Subsecretario, NLanuel Santillán.-
se delimita al Notest'e, por la hacienda de La Escalera; Rúbrica . 

. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 

ACUERno que dedll,r~ en veda la cuenca ttibutaria .lel to en d artículo 21 de la ley de la materia, ha tenido a 
ii~ Lli Aritiguá, c'n el Estddb de Veracruz. bien dictar el s;guient~ 

Al margen un ~,ello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-l\1éxico.-Secretaría de 
Agrlcitlttlra y tomento. 

A la Dirección de Geografía, Meteorología e Hidro•
• logía.-Presente. 

En vista dé que la Comisión Nacional de Irrigación 
trata de nevat a cal:iti algtmas obras en el río de La An•
tlittiá¡ d!!! Est~dd dé Veracruz; qüe requi~reri la. conHerva•
ciÓn di:' las mismas c1Jntllciones en tIlle adúalmente se 
eneuentra dicha !IOrrient~, ~sta Sl!el'etarHl.-j con fü:ritlartíel:i-

ACUERDO: 
l.-Se declara en veda por tiempo indefinido y con 

carácter relativo, 1:; cuenca tributaria del río de La Anti•
gua, dentro de toda la 'jurisdicción del Estado d~ Vera•
cruz. 

IJ.-PubIíquese en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción y córranse los demás trámites. 

Sufragio Eféetivo. No Reelección. 
Mé~i('o, D. F., ti 28 de dHuble de 1935.-El Secreta•

tío, Sitttltitlrio CétlUUI.-Rúbrica. 
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DECLARACION de (~csistímiento en la solicitud de la 13s ar,tes de la desembocadura de la bal'l'anca del l-Iluerto 

"Enrique Schondube, Sociedan Mexicana Civil> Partí- 1

1

' o sea como a unos 500 nlf'tros abajo del mencicnado Paso 
cuiar;' para utilizar aguas del río Tuxpran o Coahua- de DoloY<.',;. 
yana, ('n d E;;;tado de Jalisco. I De ce nfol'midad con lo establecido en el artículo 145 

. •. ! del R".g;amento dc) la Ley de Aguas vigente, esta SecIe-
Al mll.rgen un sello que dICe: Poder EJecutivo Fede-¡ t . . t'd b' d d' d' t'd d ' . ' . ar,a na cm o a len acol' al' se e por eS1S 1 a e su 

¡:al.-EstaJos Unidos Mexicanos.-Méxjco.-SecJ'etl'!l'la de solicitud c;e concesión a la Sociedad denominada ';Enri•
Agricultura y FC'lllento. que Schondube, Sociedad Miexicana Givil Particular," 

A 1:). Direcciór qe Geogr!lfía, Meteorología e f[iqrolp- quedan:lo como consecuencia de este desistimiento, libres 
gía.-Tacubaya, D. F. las aguas de que se trata, en el trayecto indicado, para 

En atención a que el C. EnriqUe Schondube Jr., en 
representación de la Sociedad denom:inada "Enrique 
Schonclube, Sociedad lVfexicana Civil Particular,!' dejó de 
prpmpyer <:jes~e el 17 df) 3;bri~ de 19?8, la tramita~ión del 
f.xpediente de la sp!icitd ~e concelli!Ít+ que prei;>entó con 
fecha 25 de enero de 1927, par!;l ~prqyecp~r 1211 ~enera­

ción de fuerza motriz la cantidad de 3,000 litres por 
segundo, hasta completar un volumen anual de 94.608,000 
metros cúbicos de la::; aguas m!1nsas y broncas del río 
Tuxpan o Coahuayana, que corr~ por eÍ Municipio de 
'l'onila, del Estado de Jalisco; h¡ol:¡ienqp prP11'ctado h~­
eer la derivación de las aguas 'eh' un' punto situado' como 
a 500 metros arriba dd antiguo Paso de Dolores, que 
queda en frente de la estación de Tonilita, para devolver-

ser aprc'vechadas por el Poder Público o por un nuevo 
solicitante, previo el cumplimiento de los requisitos de 
la Lt'y de Aguas vigente. 

Ordénese· la publicación de este desi¡¡timiento, para 
los ef~ctos ¡:t qUl"' í11!:(ll, lu¡;a~': por l.m~ sol¡¡. vez', en el 
"Diario Oficial" de la Federación y Periódico Ofieilll d~l 
~sta~Q de J<}liBf:P. 

Gomun:quese a quien correspqnda y archívese el eX-
pediente respectiyo. 

Sufragio Efectlvc'. No Reelección. 

Mf.xico, D. P., a 5 ¿,~ octubre de 1935. 

El Secretario de Agricultura y Fomento, Saturnino 
Cedillo.-Rúbrica. 

SRIA. DE COMUNICACIONES . ' 
y OBRAS PUBLICAS 

SOLICITUD q1l la ~pp.lPañía Merca"lltil, Industrial y C!l"llS•
tructora, S. A., para Cl>n&truir y 'expll>tar un ferro•
carril en los Estados de Oaxaca y Chiapas. 

Al matg¡;n un ¡lcHQ que dice: :pod~r Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos lI1zxical1os.-México.-Secretaría de 
Cpmunieacione¡¡ y Qbras Fúblicas. 

• 

La longitud prohable de la línea será de (100) cien 
kilpmetr6~. 

El cQsto q'l la línea se cl.!lc~l~ en $ 3.5pO,aoO. 0-0 (ttes 
llliUo!l es quipie¡:¡tQS lH il P"SQs). 

La forma en que S8 constituirá el capital necesario 
para la constru~ción y explotación del ferrocarril será 
la siguiente: 

SOLlCIl'UD de concesión del señor Enriql.Je 13. Nassel, Una parte del cap'ita-l será suscrito por los socios 
. , ~ n?Wbre d~ l'lí' COl!1pañía Merca,rtÜ, Indllstrial y de la Compaü~a y lleponqrán a la venta dd público. ac•

COl};;tr)1crora, S. A., para construir y explotar pna 1 ciones d¡) la mi~"ma, contándo.se con l~ colab'oracipn de 
línea de ferrocarril en los Estados de Oaxaca y Chia-I' CLVC1 sos ?rganlE;moS del Es;;ado de Chiápas. 
paso Como referencIas ql1e ~credjten la ca,plJ:cidad final1-
Gon fecha 5 de septiembre de 1935, fJ1e presentaQa ciera de la Compañía gue represento, me peI:mito dar 

en esta Secr2taria una solicitud de concé'sión para cons- las ~i~Hi~r¡t¡¡:s: 
truir y explotai' una vía férrea en los Estados' de Pa- R¡::comcHqa.ción qel Gongreso dlll E¡¡¡t~do 'de Chiapas, 
xaca y Chiapas, En los términos siguientes: Ilipu tación PermilJl.el}te, comunicada a esa Secretl¡ria en 

E. B. Nasser, Presidente y Gerente General de la oficio núm€1'o' 2,924 del 19 de agosto de 1935. 
Compaüía Mel'cantil, Industrial y Constructora, S. A., ,Carta' del ciudadano Gobernador Constitucional del 
empresa mexicana, CO,1 domicilio en México, D. F., soli- mismo Estaúo, dll'igida al C. Piesidente de la República 
cita le sea otorgada la co'ncesión respectiva pIna que el 31 de óiciembre de 1934; y , 

Contestación de la Secretaría Particular del propio 
C. Presid,d~, (n cficio número 7,945 del 23 de enero 
de lF35, agra:deciendo la cola:bora:ci6n de mi 'Empres~ al 
coadyuvar al desenvolvimien.to del país. ' . 

El escantillór¡ de la vía será de Mts. 1.435. 

por cupnta de la Compañía, que al efecto se ha organi•
zado o por contrato con otras Compañías o particulares, 
construya y explot.e por el térmfno de (75) setehta y 
cinco años. conforme a la Ley y Reg'lamentos de Vías 
Generales de Comunicación, vigente3; un ferrocarril en 
los Estados de Oaxaca y Chiapas, que partiendo de Un 
puntd entre las est<lcion~s de "Reforma," Oax., y "Arria- El sistem;t ce tracción que se emplee será de vapor 
g:a;" Chls., cOll2ctaWlo con el feiTócarril 'Pan-America- O de elr::dricidad. 
no, y pa.3,ando por "¡,q Frailesc¡¡," termine en Tuxtla E.l reconocimiento de la línea co·.llenzaní dentro de 
Gutiérrez, Chis. Ilq¡s (120) cjento yeinte dí~s sig'ui¡mtts a la fecha del 
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t t d ' , d b' J 'J ,1 1" 1 l ' d d' .1 con ra o e conceSIOIl y e era que al' tcrml!lUC o a mas I so Icllu( (" cOllceslOll, y 4ue compren e un estu lO ue 
tardar a los (180) ciento ochenta días de la misma fe-Ila zona de atracción probable; estimación del tráfico 
cha. ! previsto, con indicación de los puntos de origen y con-

Léls planos de localización de la vía se presentarCtn! sumo de las mercancía~ por transportar, y una va]ua•
para su aprobación dentro de los (180) ciento ochenta! ción de los probables ingresos y gastos de explotación. 
día.;; siguientes a la fecha en que termine el plazo con- I A usted suplico, ciudadano Secretario, se sirva acor•
cedido para el reconocimiento de la línea. dar de conformidad esta solicitud, protestándole mi aten-

La eonstrucción empezará a los (30) treinta días ta consideración y respeto. 
después de que hayan sido aprobados los planos de 10-, Cía. Mercantil, Industrial y Constructora, 8, A.-
calización. I P. P. E. B. Nasser, Presidente y Gerente General. 

Deberán terminarse, por lo menos, (20) veinte kiló-I Lo que se hace del conocimiento público, de confor-
metros, dentro del plazo de los (24) veinticuatro meses I mi dad con lo que previene el artículo 14 de la Le,y de 
si~uient~s, a la facha del contrato de c~nces.ión~ y (20) Vías Generales d~ Comun~cación, vigente, y para los efec-
vemte kllometros, por lo menos, cada ano slgmente, de i tos que en el mlsmo artJculo se señalan. , 
manera que toda la línca quede concluída a más tar- l\K" D F 18 d . b d 1935 El Of' . _ 1 .. C10CO, • " a e novIem re e .- 1-
dar a los (6) seIS anos de la fecha del contrato de con- . 1 M d C .. Ob P 'bl' F E cesión. Cla 1 ayor e omumcacJOncs y ras u, lcas, . n-

rique Angli L.-Rúbrica. 
Acompaño un plano general del trayecto o trazo pro-

bable de ferrocarril, y una memoria que justifica esta (2 v. 1). (R.-20S4) 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
RESQLUCION en el expediente de dotación de tierras all a la minería, siendo su ocupaclOn en la actualidad la de 

poblado Ferrería de Tula, Estado de Jalisco. I explotar la resina que producen los bosques de la finca 

Al 11 1· P 1 T'" " F d I citada; que el cultivo principal de la región es el del margen un se o que mce: ooer l~JeCUGlVO 'e e- I ' , . , . , ' malZ, con regulares rendJl111entos en las partes que no 
ral.-Estados Ume!os MexIcanos.-Mexlco.-Departamento, t' b' t d tI" f' f bl A . ' I es an cu 1er as e mon e, y que a umca mca a ecta e 

grano. I ('n el presente caso, es la hacienda de Ferrería de Tula. 
VISTO en revisión el expediente de dotación de tierras, La hacienda de Ferrería de Tul a es propiedad de The 

promovido por los vecinos áel poblado de Ferrería J Mexican 1ron ane! S'teel Co., y según informes de la Re•
de Tula, Municipio de Tapalpa, Estado de Jalisco; y ceptorÍ::'. de Rentas de Tapalpa, tien'e una superficie de 
RESUUf ANDO PRIMERO. - Por escrito de 17 de 5,335 hectáreas, de la que hay que descontar 1,568 hec-

enero de 1932, los vecinos del núcleo de que se trata so- táreas que se le tomaron pa-ra los ejidos definitivos de 
licitaron, con apoyo en las leyes agrarias, del C. Gober- Atemajac de Brizuela y Techaluta, y para la dotación pro•
nador de la mencionada entidad federativa, dotación de visional al poblado de Las Varillas. Esta finca, aparte de 
tierras, por carecer de las indispensables para satisfacer los terrenos cubiertos de monte, puede contribuir a la dota•
sus necesidades. ción que se estudia, con terrenos de temporal y cultiva-

RESULTANDO SEGUNDO. _ La anterior solicitud bIes, queese localizan en los potreros de El Llano, El Va•
fue turnada a la Comisión Local Agraria, en la cual se ral y El Quelite, pudiéndose disponer para ta dotación co•
instauró el expediente respectivo el 9 de febrero de 1932, munal, de una pequeña extensión de agostadero cercana 
habiéndose publicado la citada instancia, para conocimien- a los potreros, señalados y ~: unos terrenos de monte al•
to de las partes interesadas, en el Periódico Oficial del t~ que no estan en explotaclOll y se. encuentran compren•
Gobierno del Estado, número 31, Tomo CXXI, correspon-I dIdos dentro del potrero de Las Cnbas. 
diente al 3 de marzo del mismo año. l' RESULTANDO CUARTO.-Como hubieran transcu-

RESU¡'TANDO TERCERO. - La mencionada Comi- l":ido l~s. plazos d.e ley sin que. l~ Comi~ión Local Agra•
sión Local Agraria procedió a recabar los datos indispen- na emItIera su dIctamen, y aSImIsmo, sm que el C, Go•
sables para la substanciación del expediente, y al efec- bernador del Estado dictara su fallo, el expediente que 
to, en el censo que se levantó en el núcleo peticionario, se estudia fue remitido a la extinta Comisión Nacional 
el 2 de agosto dc 1932, con intervención de los tres re- Agrarja el 22 de octubre de 1932, fecha en la que la so•
presentantes de ley, se lista;:-on 140 habitantes, de los licitud ejidal de Ferrería de Tula, debe considerarse re•
cuales, 31 son jefes de familia y 48 fueron considerados suelta tlÍcitamente en sentido negativo por el C. Gober-
con derecho a dotación. ! nador del Estado de Jalisco. 

De los demás datos técnicos que se recabaron duran- RESUL'l'ANDO QUINTO. - El representante de los 
te la tramitación del expediente, se lleg'ó al conocimiento propietarios presuntos afectados, en la Junta Censal, ocu•
de que el núcleo gestor está enclavado en terrenos de rrió ante el representante de la Local, objetando a la ma•
la hacienda de Feuería de Tnla, formando el caserío pe- yor p9rte de los individu05 considerados como capacita•
ticionario parte de esta finca; que el clima es frío, abun-I dos, a unos por no ser agricultores y tener ocupaciones 
dando las heladas, y el régimen de lluvias regular yabun- distintas a la del cultivo de la tierra; a algunos más, por 
da.nt~; que los centros de consumo más cercanos son Ta- no ser residente~ habituales del núcleo peticionario, a 
palpa y Sayula, a 15 y 50 kilómetros, respectivamente; otros, por ser peones acasillados, y por último, a uno, por 
que·.los· ,vecrnc-s: 'peticionarios se dedicaron en un tiempo ser menor de edad. 
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1-'01' SU }Xl r~~~ los Vt::: ~,le.:. Jh.! ticion:tl'ios ~-;e l)fL~eGL:t- t 0~(~ r1 de ell ~~unos de lus conslder~c.0::; t:onlO sujetos de do-
, f" 1 'c" d 1 i .. 1 (¡ll t'il. c~ e: l.~J, ,-L;-; ()~~L.;~urlLI,J utJ!'an'!:c .. a tranlllaClon e I taclul1. 

,,\.},', ,ji(_'nl'~', ;' ,re [:::11lt~n {'l~'~ ;~'j Jlil iCJ.'[J U~Ht 1~ectifj(.'aei{Jn; Por l,ltir;:o, !C'3 al(~gatos (1121 representante de los pro•
( el (:,2n-=;.,-~ ].11 n\LJ.V ,j, er. Y_~'::,,,:d de (l1:C l~O ~-uer()ü cúlf¡r.dl'O- plf::tal lOS de la C()n~paf¡ía cxplotadol'a de Ferrería de Tu•
Ikl{tt:; !l:...-¡cLc~~ i:H~~\'id:! 'l;S tl:~C lel:lr:~l1 los req'Jisitos necc•
:):l11US p:':l'..l f gU;"'t~' e'=.,rn:J c2,~)a('i:~ado:.;. 

j\);~Lt:!tiO]~i>.l{~llte, ya lf'Vht!j .. ~dú el cen::::o l'cctl:f-ieado, el 
l~'pl'~ ;s~üta:ltE! de 1a i~nt,tl llle:3t"!.lita afe~'tada ocurrió ante 
(·1 l)eyu .::'ialTICnto A .. gTar:o, al ~:g';:nl1o q:!C' debe excluirse 
('e ufeC't:!"ióll a la h:1':iel1lia de ¡''E:rrerb de Tula, porque 
f.:l g8n¿ral ~ü"..; v0(.~no~, so~~~nlcnL"! se dcd:can a la cxtrac•
Ci{,ll dl' res:!u de los montes (!;i~(,('ntes d"nü'o de dicho 
l;l'edi~); porLiU~ \a1'i03 de 1(1;:'; PiOIÚOf; vec:nos pet~cionarios 
IV) r(:~~;d(:l (JI el l'~gl:no; P0'l'\:,)2 \;tros mús son' peones aca•
.3illa¡ll)s. y ])0,,-' tÍltjrno, pJr<..1UJ ld~O e3 111enOl' de edad. 

j-jl 1'1 .. r,l'f';~ent&!1t(l de los fírop~etarjos de la Conlpañía 
fXJ1I(\t:doJ'¡~ de la f.nn r;.wndonatla c(,n anterioridad, ,,'" 
p~eSf_\ntú tamhi~q1 [l1egn~1do (,!...~·2 dE'~e re3petal'~)e la indng•
tria (le extracci6n de resinas '.',<, tienc :Jctualmente esta•
h]ecjda In Conlpafi:a ql'..C repres()nta, c1a!1do COll10 razón 
r;Ee td industria está aCl;ualmente en actividad y que 
los H:l'Y:cios que ;Jl'estan los wlicilantcs en el predio alu•
(Ldo, les reportan nw: .. oY'~S beneficios que el cultivo de 
la tierra, al que ]l0r otril p:;l'te í1 'J ~~e dedican. 

RESULTA0:nO ST~XTC.--El Departame:J.to Agrario 
hizo una E1illl\cio::;, l'cvi~:':';l d:: hs constancias (Jue obran 
<'11 EUt< .. 8 y á:~ i,:·.s (l'~€ r,,-'~ ~!-:ó ~1 P:~Opi0 I)epartaJnento 
¡,~H¡¡. la mejor rC3')!u:jén del ca'o, llcgandr> al conocimien•
to dp que las resultados obt.enidos en el censo levantado 
por la Comisión Local Agraria, rlO son exactos, por lo que 
orden") a su Delegaeión ('11 c-l E"tudo de ,Talisco, qu" pro•
/'ecliera a levanta]' un csn,;u l'"ctificatorio, diligencia que 
~,C cf("'Ct1.J0 el ;!O de ]U.1°0 c1p 1:~~)5, con intervención de los 
trcs re¡n'cscll':ante:; (b 1")1, halJiéndose listado 127 habi•
tante:', de los C]m' 31 son jefes de familia y 43 individuos 
c';b1n cúpacitaclL,s' para recibí]' cj;dos. 

Con ,Jos eJemerd:oc anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su dictamen; j' 

CONSIDERANDO PRIl\iIERO.--El presentc caso de•
))" ser res\'.e!to con suje¡;lón a las dispo~iciones del Códi•
g:0 A¡;rario en vj,;or, de c;)nformidad con lo que previene 
0l artículo 5" transitorio del propio ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGU~mO.-La eapacidad del po•
blado solicitante ha Iluedado demostrada al comprobarse 
que en el m181:10 exist2n .Jri individuos con derecho a do•
l.3ciÓn, los (;H0 (m'cecn rle las tielTas que les son indis•
per~.;able3 par~ ~:).tisfacer SlJS necesidades; y porque se 
!:omprob<¡ <¡lle tlie:1fJ núdeo no se encuentra comprendido 
<.:11 nin,ü,'<Jl10 d0 Jo.; ("uso..:; el' excepci<'n a ~U~ se ],0fiere el 

¡'!, d('!)~'n (;~'~('charse pOi' improcedentes, porque d,~ acuer•
do é:Oll lo qt;e (:xpre,;a el Código Agrario en vigor, las 
raZCl1es que eXp0118 el ocursant'e no tienen valor ningu•
no, máxim,') ~i se tiene en cuenta que los terrenCR que se 
le tNnan a la finc:1 en cue~tión en el presente caso, son 
de tOllporal y cultivables y uesprovic;tos en lo absolu•
to de monte; y porque los terrenos de esta última clase 
qUf' ~e dan (11 e1iidad de dotación comunal, no están en 
explotación para la industria de extracción de resinas. 

CO~:SIDF.RANDO CUARTO.-Teniéndose en el pre•
sente c~S() como afedable únicamente la hacienda de Fe-
rrería de Tula, de la Me,tican Iron and S'teel Co" esta 
f:nca s8:'di la que contribuya para formal' el monio total 
de la dotación, 

VISTO lo anterifJr, y con fundamento en los artícu•
los 17, 49 Y del}1:1s relativos del Código Agrario vigente, 
procede, revocando la resolución tácita negativa del C. 
Gobernador del Estado de Jalisco, conceder a los vecinos 
dd poblado dc F é:l'rería de Tula, una dotación total de 
840 h"d[,r,:3s. <le las que 368 hectáreas serán de tempo•
ral y C'ultivable y servinín para formar 46 parcelas de 8 
hecHreas c<lda una, 45 .para igual número de capacitados 
y la re'itanle panl la escuela del lugar, y 8:3 hectáreas 
de agostadero y 390 hectáreas de monte alto para los 
usos colectivos de la comunidad. 

Las a:lteriores superficies deberán localizarsf~ en los 
potrero" de El Quelite, La Granja, El Varal, El Llano 
y Lu.s Cribas. 

cm·¡SIDERANDO QUINTO.-·Siendo de utilidad pú•
bliea la consen-ación y propagaelón de lús bosques y ar•
bolados en todo el territ.orio nacional, debe ap('r¿ibirse a 
la comunidad beneficiada ton esta dotación, que queda 
obligada a comernu', restaurar y propagar los bosques y 
a.rbolHGos que contenga la supel"fieie dotada. 

Por todo lo pxpuesto, y con apoyo en los artículos 
21, 42 inci,~o 1'), jderpretado a "contrario sensu," 47, 49 
Y demás relativos del Código AgTario, el suscrito, Pre•
sidente de la República, previo el parecer del Departa•
mento A!?:rario, resuelve: 

PRIMERO.-Es pl'oced(~nte la dotación de ejidos so•
licitarla por Jos vecinos del poblado' de Ferrería de Tula, 
Mmlicipio de Tapalpa, Estado de ·Jalisco. , 

8EGUNDO.-Se revoca la resolución tácita negativa 
de] r. GO],Hna(lo)' de la mencionada entidad federativa. 

itl'L,,'H1Q 4~ ,':e[ (:;1,<1:;0 Có¡ji¡,.o AgTal'io. 'l'FR('EPO.--;'e' dcta a 103 vecinos del mencionado 
C01,¡-SiflT->1A ~~no TE;ECi'~',:O.--Lns alcgacio:les (1 el ]101:J1:vh de F',lT,;l'ía (le Tula, con una SllpHficie total de 

re]ll.'(',;cn: n re te ,le' 'O" pr0pie; (trio,' 11l"'sun:os afectndo,>, for- 810 Hs. (ochocientas .:n~renta hectáreas) de las que 368 
mt1lada:; en p,ip'(·"a inst:lYlcia. ]],' son de tomarse en CO:1- H,. (luocie!ltil" ct',:enta y ocho hectáreas) serán de tem•
s 0('l'2(·i{,n. (le . .;,]:: o) momento el! flue fe lf'vr.ntó un censo ¡)(>],91 y nJtí\"ablc, 82 Hs. (ochenta y dos hectáreas) de 
T'I,ctif,c:<' ('1 ¡;J. ad,']l;';:; de' qUe no ú:e)"on probada3 en 1'00'- a~'ostadcro r 390 Es. (trescientas noventa hectá-.'eas) de 
ma a ';_~1.ma en los plazo~ r,uc ('enrede la ley. n~oTlt(') aito, que S0 tomarán de la hacienda de Ferrería 

L:ls ol,ic<?ion,"; hechas al c.'mo rectificatorio por el I de Tula, propicdaJ de la Mexican !ron and Steel Co. 
r(ój11'c"(>11lanl(, en J,l .Tnnl:\ Cen~~] ,le los j1;op:etarios pre-: Las anteriorc:; supC'rficics pasal'<tn a poder del pobla•
suntos aferiacio:", t·mnpoc:o S011 de tom~rse en cOl1sidm'a-' ('O r1cn2fici3do. con todos sus t'sos, accesiones. costum•
e;tn, corr¡t'e el ~e:'ho d,~ qve c:],nmos ""cinos se c1ediquen, ¡'res y Sf'l'V;(\¡:lf)o!'es. localizándose de acuerdo con el pla•
n la cxtrawó':ón eL, la resinfl, no les quita S11 condición de: 11.) a'J\"00udo pl)J" el Departamento Ar:rario. 
l"hndcres, fegún Fe rmot6 en k'" corumento¡; censales; y' ClJARTn.--T'al'a (,1Jhrir la presente dotación, se de•
porque el OClll'Sante no pudo "robar sus afirmaclones res- cl'eia la expropiac:.<1!1 de las tierras indicadas, dejando a 
peeto a la fulta de vecindad, acasillamiento y minoría de salvo los derethos de la Compañía afeetaoar, lf'aTlt que re-
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I clan¡e la illdemn:zació¡¡ <:O:Tl'spuI)lhenie, d<e 
la ley. 

con! D: lo,; d..:¡.t~:_:; dz.~o,; )'-:.\ :licos qu,;; ,s{' recabaron Ju•
expediente, "e llegó al conoci-

QüINTQ.--~,a prc.:;en~e re"oludón elel)e cu!lsidcrarsc 
como titulo comunal, parll. el efe,~to de aml'UUl1' Y dd~jl­
del' la extensión total de lOR tcorreno·, que la mi~ima e !lYl•

preTlC!e a fflvor del pablac.:o leneficiado, CU;IO:, vccmos 
queqal]. obl gados a r;onservu!', 1 CSlaUl'ar y pplpagar lo~ 
bqsqucs "f arl~o¡acjos que contengan dieh03 terreJ}Os, suje•
t~ndQse para ello, así como para su explotación forestal, 
a IflS dj1>PQsieipne'l legales re¡;pect¡va~; en el ((ln~epto d,; 
que iS~ l'/:¡mjtirá un tanto ~j¡:: ('3:a resolución al Departa,•
mer¡to Fpresíal, par~ qae este órgano del Ejecutiv:J pro•
ce~~ a 4ictar las medidas reglamentarias conducentes pa•
ra el mejor cumplimiento de este punto resolutivo; (JiJe, 

dan igualmente obligados dich03 vecinw, a esta~lecer y 
conservar en buen esLado de tnin,ito ID;, c:.ll1l;nos vedra•
les, en la parte que les concierna, y a n,jclarse a Ja< 
disposiciones que Eobre administracién ejidal v org'wiza•
ción económica y agrícola (rete el Gobierno Federal. 

S~X'l'O. - In~críb~se esta resoiuc;ón ('n el Registre 
Agrario Nacional, y en el de la Propiedaf] hágan~e COl1S•

ÜU' l~s' n10dificaclone;' QUe suf!.e el inll1!le¡;le afecbdo por 
vírt~d de est!' expropia~ión; publíquese la presente l'e~o 
ción en el "Diario Oficial" d~ la Federación y en el Pe•
riÓdico Oíicj~l del Go)Jierno del Estado de J aLsco; notí· 
fíqul'se y ejecútese. 

D~da en el Fqjacio del Poder Ejewtiv') de la Uni~n 
en Mé:¡dco, a los diecisiete días del me" de Seutie¡nbre d, 
mil novecientos treinta y cincD,-l.ázaro Cárdtmas.-RÍl•
bricll.--:Pre):lidel1te COllstitucional de lps Eftad03 TJnidoE 
iJ~'~icano!¡'.--":Óab¡¡;~ Vázquez.~-Rúb;'~ca,-Jefe del Dellar•
tamento Agrario. 

---.+----------~- ... 
RESOLUCION en el expf'{til!nte GI! dotación de ejidos al 

pobladlll Tehuantep'oc, Estad" de Jalisco. 

Al margen llP ~ellp que (lic~: Peder Ejecutivo Fe-
4er~l,-Esia~os Unidos lV1'.:xicanos .-Méx:-:o .-Departa•
mento Agr!lrio. 

VIS'VD en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado el" Tcll'lRnte•
pec, Municipio de Teoctcitathin, Es~ado de Ja!i:"co; y 

: )'Ltll~': :8. e E.11itacié:1 U ',-1 1 
,;:k;¡(o de qu¡, el pobh:uo peLc](ly]<lrio e:-,t:i. enclavado en 
{E'1': el! '[, l!" la fracción j Ir de ¡a haciE'Il,:a el., San J03é 
,h; Gra,'ia, que eH p;'opie,;ad cxc!usiva ct"l señor Ramón 
LT d.J2 '.'al(11:':[\; fJue el refet ido núcle,', solicitante. se en•
'cucntw a () kilómeho~ de la estac:ión ferrocarrilera de 
V ('njía y a H l;:ilún~etl G~ d2 'l'eúcuitatlán, que es el prin•
cipal C~¡¡tl\, (je consumo de la ree;i¡)n; que el clima es tem•
')1::> do y las lluvias regulares; que las heladll.s son lésca-
3"; qlJ8 liJ,'; eu1tivos principales son los 11'3 l-:1aíz y frijol, 
.,;';!lqt:(' en l¡¡s pOl'ciones de rü:go ('xístente~ en los potre•
-0" d(! El r.nayabo y Los Toros, que forman parte de la 
:1 ae.'ien Il (ie )a hacienda d2 San Jo~é de Gracia, se cul•
i-,'a la ca,íia de azúcar con éxito; que seg-ún acta levan•

·['l;a en el ]:oblaclo solicitante, el 3 de marzo r!c 1932, las 
'asas Gil que habitan los vecinc8 fueron c(op~truídas por 
,,)os 111i':1:103 o por sus aJ!teeesQref\, sin n::uda alguna de 
los pro!,: .!tarios d2 la finca dI:' San José di' Gracia, quie•
nes h?,",tll el l>ñG ({e 1 no, eobraron lo c;ue se llamaba 
"derecho de piso," que consistía en una renta que los ve•
~i;¡()3 jiag:lban por el ten·ello que ocupaban sus casas y 
'os [''llares anexos; que en el acta ar.tes mencionada, cons•
'a e,ue una huel ta que se encuentra al Poniente del ca•
,E: ío, tuvo ~pmo origen unos pE'queñ03 ~ol'l'ales. en los 
lue loc c~m;1esinos q'l-, vivíar. en el lugar pl~ntaron ha•
~e l:1U(}¡CS ailoc;, árboles frutale3 y hortalizas hast~ 1911, 
"11 que lo~ propietarios del refe¡'iuo pn',li() de San JO>lé 
le (;rilf'ia lt's ílerC"ibaron sus ca~as y les quitaron las cer•
-lH divic;ll\';as, ql_1cd~mdo en consecll8nci:¡. abandolj.ild4 la 
huerta (~e que f.C r.abla, siendo p2l"t:nl'llte hac¡;r notar que 
'a ~:Jp(~rfide que ocupaba ésta, está clasificada en el pla-
10 del Í!1;l'C'Pi;,ro comisionado, ecmo de riego; que en los 
poLI el'O~ de El Guayabo y Lo,'; Toros, de la fracción II de 
la hacienda de San José dp Gracia, JÍT!icamente fueron 
cbs¡fieadas como d:: liego, las superficies cul~¡vadas con 
~8iin c'e azúcar, I'ero si al darse en po~"sión d;;finitiva 
Jo i menciénaclos potrer~s al núcleo g~~t9r; re~,ultan otras 
e:,tc 113' 0:1 E' 3 i]t1e }11)2l1an regarse, lo>; penc-fitiados pueden 
~Qh(" ,tn- dotación de aguas; y QU2 las fincas afectables 
2n el ¡:rC'sente (,:>80, son las siguientes: 

La Íl'acción In de San José de Gracia, que según 
~f'lFta;¡cia el!'! la Dir~cción Geneml de R~ntas del Estado 
(le .Tal'fco, oe ú,cha 17 de agosto de 1932, está inscrita 

RESULTANDO FRJ:l\f:E~O.-Po]' PSCJ'ito de feeh'1 27 a nombre del serior Ramón U cibe Valencia, con una su•
de ene~o de 1928, los vecinos del poblado de que se trata, pcrfici3 disponible de 5,092 hectáreas descontadas las 
soli,citaron ~~ación de eji~os por caree:!' de las tienas I ~fcc:a(,jo!1c~. que wfr~ó para las dct~cirmes a los pU,eblos 
ind¡spen¡;,~bles para subveml' a SU3 necesldades. eje ~)an Jose de GracIa y Otoyac, aSl COID') la que sunul-

, ' ti::::::1rl1ente a la presente afectación, se le ha señalado 
RESULTA~D0 SEGUNDO,-La solicitud de 1'e1e- ¡;aru el poblado El Gavilán. 

renda :'le turnó a la G~p1isión Local Agraria, y esta ofi•
cina in$taUló el e:(pediente l'esp·,:::tivo el 4. de mliyn el" 
¡928, habiélldosc publicado la Pj'Opi¡l solicitud ('11 PI nú•
mero 7 d~l FerÍódico Oficial epI GrbieJ'!1o del Estado, ('0-

rre~PQndiente al 3 de julio del aílo ya citado. 
RESULTANDO TERCERQ.- La mencionada Comi•

sión Local Agrarin, proccdió a recabar Jos datos ir.di:;•
pensarles para la substanciación del expediente, y al 
efecto, en el censo que se levantó en el poblado soliei•
tant~ ~l 12 de enero de lG29, cm intervención únicanwn•
te de los representantes del núclcJ gestor y de Jet CO';1i•
sjón Local Agraria, Se lista: on 109 habitantes, de los 
cuales 26. entre jefes de familia y vanmt's mayores de 
16 '~ñ.os, fueJ.'pñ "c.on~iderados con derecho a dotación. 

Ln superficie antes IIombra~la. estú constituí<la por 
I (,),l"nu~ de ) jego, labor de h'mporal, monte bajo culti-
vable. pa"tal para cría de gonado y por tiern'.s salitro•
"?s (]t1E' se encuentran al Oriente de la zc na fed2ral de 
la lar.;una de Sllyula. 

Este p!edio como ya [ir; dijo antes, debe C'on!Yiderar•
~f' como de la propiedad exclusiva de Ramón Uribe Va•
lencia, pOl"']ue la Enajenación de la fin!'a de que se tra•
ta, hccha en favor de la Sociedad José D. Luna, 
S. nn e" es nula para ID" efectos de 'la presente dota•

: c;,ín, pOI' hahel'se efectuado con posterioridad a la nubli•
i c?ci,ín d" la solicitud ejidal que inició el expedient~ que 
I se estudia. 
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La 1l'aCCl.Oil II ce b hacienda de San Josó de Gra-I sib de que debían ser excluídos del número de los consi•
cia, pert:;neciente proinuivlso, a los señores Ramón y Ma- ¡ derado3 como sujetos de dotación, 7 individu,os que no 
l'tuna lJriba Valencia, ;;egún cOl1&tancia del HegistIo PÚ- son vecinos dd lugar, y 2 más, que re8uitaron se~ ejida•
bEco de la Pro;liedad de Zacoalco, de 8 de junio de 1932, tarios l!é' San José de Gracia, por lo que el número de 
,le la CjU," ohm copia ('n el expediente de La Milpilla o capaeItados sobre el cual deberá calcularse la dotación 
Mnpillas. que se estudia, es en definitiva el de 64. 

Este lJl'edio tic1e una supel'1'icie disponible, después 
de las afectaciones que ha sqfrido para los ejidcs de 
Teocuitatlán y San José de Gracia y de 1ft que se le ha 
señalad/) para la dotación al poblado de El GaviláIl, de 
?4Q-72-60 Hs. constituí da por terrenos de riego, de tem•
Jloral y cultivabL,s y de agostadero para cría de ·ganado. 

RESULTANDO CUARTO.-Col1 fecha 22 de abril de 
1929, la COHllsión Local Agraria emitió 511 dictam::m sc•
bre el expediente, proponiendo que se dotara al poblado 
solicitllnte, con una superficie de 130 hectáreas de tem•
porat dB primera, paTa benefkial' a 26 individuos que con•
sideró con O¡¡redlO a 1:!otación, con parcelas de 5 hectáreas. 

El anterior dictan~en fU8 sometido a la consideración 
del ('i 1ldadaBo Gobernador del Estado, y e3t~ funciona•
rio dictó su fallo d 24 de abril de 1929, confirmándolo en 
toda" sus partes. 

El fallo anterior se ejecutó el 1'0 de septiembre de 
1930. 

D¡,be hacerse notar que al dlJ.rse la posesión pro•
visicnal, quedaron con¡prpndidas 64-70 lI$. de terrenos 
del poÜ'ero El Gllayabo, que corresponde a la fracción 
II de la ltacienda de S~l1 José de Gr~cia, propiedad pro•
i~divisa de Madano y Ramón Uripe Valen¡::a, no obstan•
te que el fallo gubernamental, especifica que la totali:!ad 
<le la dotacién, debería report~l'la exdu~iv~n1('nte la frac•
ción III del predio antes mencionado, pl'opiedad del se•
lior Ramón Uribe Valencia. 

1}ESULTANDO QUINTO.-En el acta que se levan•
tó en f'l pe l¡lado peticjonllrio 1'1 17 de cnero de 193'f¡ en 
(!umplímiento de lo ordenado por el Decreto de 28 de di•
ciembre de 1033, la mayoría de los vecinos expresó su in•
(!Qpforrnidad COil el ejido provisional de qU'J disÍl'utan, por•
que al formarse el censo primitivo, gran parte de ell05, 
sp en¡:cntraban en Zacoalco, debido a las condiciones de 
intra:}quilidad qJJe pr',"yalecían en Tehuantepec, como con•
swuencfa de la rebelión cristera, por lo que sólo fueron 
empadronados 103 que constituían la defensa social; adc-
más, porque los terrenos qUC) se les entregaron en pose•
sión provisional son en parte de mala ¡:alidad y notoria•
mentll insuficientes para s~tisfacer sUs necesidades agrí•
cQ¡~s; Y por !1Jtimo, porque no Ee comprendió en la do•
tación Una huerta plantada por los Vecinos del lugar, con 
grave perjuicio para éstos. 

También se llegó al conocimiento, de que no proce•
de f:eñalar zonas de protección a las casas que habitan 
los soiicitantes, porque habiendo sido construídas por ellos, 
tendrán que comprenderse en la dotación definitiva, de 
acu2rdo con lo que establece el articulo 56 del Código 
Agraric, así C0!l10 tampoco procede la exclusión de la 
huerta situada al Poniente del caserío ya que fue plan•
tada pOr los referido:;) vecinos. 

En cambio, según el informe del ir¡geniero COIlli~iona­
(10, deben señalarse las zonas de prqteccjón COfre~p~~­
'1ientes ~ una c~sa q~le s~ enCllentra junto a la huerta 
mel1cjonada Y al PQni~nte de la Estación número 22 qel 
phP10 del citado ingeniero, que es propiedad del dlleílo 
de la fracción In de San José de Gracia, y a l(ls can~­
les q1.je se utilizan par~ el riego de las tierras de esta 
claSe. ' 

RESULTANDO SEPTIMO.-Además de los alegatos 
del f'eílor Ramón Uribe Valencia, sobre el censo levan.•
tado por la Comisión Local Agraria, se hicieron las ob•
jecioneS qu~ siguen a los resultados obtenidos en la¡¡ di•
ligencias censales efectuadas por orden del Departamen•
to Agrario. 

El representante de la Junta Censlj-l de 10$ propieta•
rio~ presuntos afectados, por escrito de fecha 5 de IDll,r•
'o de 1932, ocurrió ante la Delegación del menc~ona4o 

Departamento Agr¡trio en el Estado de Jalisco, alégarido 
qW) de los empadronados sólo estuvieron presentes 21, 
y qUe acerca de los demás, dió los d<+tos el reN'esentan•
te del poblado peticionario; que vados de los listaQQs no 
Gon vecinos dlel lugar, y otres, son menores de 16 iló6j 
ir que :19 de los propios censados, han manifestado que n.o 
dehían haber sit}o considerados en el censo por no ~per 
~olicitado tierras. 

A su vez, el señor Ramón Uribe Valencia, se presen•
tó por escrito de 3 de mayo de 1932, reforzando los ale•
gatos del representante de los propietarios presuntos áfee•
tados, y adjuntando para probar sus objeciones, dos certi•
ficados del Presidente Municipal de Atoyac, en los que 
',~ tire que cuatro de los empadronados no son vecinos 
de Tehuantepe::, un escrito de la señora Tomasa Cortés, 
en el que la signataria afirma no haber solicitado eji•
dos, y un escrito de varios vecinos de San José de Gra•
cia. en el que éstos declaran que dos de los empadrona•
dos, son ejidatarios de ese pueblo. 

RESULTANDO SEXTO.-El Departamento Agrario Asimismo, el señor José D. Luna, como Gerente de 
hizo una minuciosa revisióJl de las constancias que obran Ila Sociedad José D. Luna, S. en C., éompareció por es•
en alltos y de las que recabó paTa la mejor resolución del crito de 10 de marzo de 1933, manifestando que por ad•
asunto, llegando al conocimiento de que el cellso levanta- judicación en remate, en escritura de 10 de septiembre de 
do por la Comisión Local Agraria adolecía [1<, ,m!l12rOSOS 1932, la Sociedad que él representa adquirió la totalidad 
errores, po;' lo que procedió a rectificarlo, habi{>ndos(' ve- de los predios que habiendo sido fracciones de la hacien•
rificado la clili¡:o:encia rpspediva el 25 de febrero de 1932, da de San Jesé de Gracia, pertenecían al señor Ramón 
('on intE'rvención df' lo,; tres r:'Pl'esentanü~s de ley, obte- Uribe Valencia, anexando en cinco fojas útiles, una co•
niéndose un total de 285 habitantes, de los que 73, entre pia de la escritura mencionada, y además diversos contra•
jefes de familia y varones mayores de 16 años, se oon- tos de trabajo con los que trata de probar el ocursante, 
sidcraron con derecho a dotación. que varios do los ,censados son peones acasillados, y otros 

Hecha la revisión en el propio Departamento Agru- documentos para justificar sus objeciones al censo de Te•
rio, de los resultados antes señalados, "e llegó a la conclu- I huanteIlec. 
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Además de los alegatos qUe presentó en contnl r;,~1 '\1\, p;lLólo que é",a t~nóá m:p a,"~,':~,r ::1 totalidad de 
censo y que ya se han detallado, el señor Ramón 1;1':[,:' ,os tCl'c"llO,; q:lC constitL1:,rcll d potrero lle El Gllayabo. 
Valencia afirma que el poblado petici"nal'io no e,,~;' (',1- ~ 'O\::::lDj"l{A~;IJO ('l'AltTO,- - lcn,é;¡,;o'C en el pre-
pacitado para recibir ejidos, por contar con m'cll(lS (:~ J' 
individuos con derecho a dotación, :'l:t -- l'li.,O CIJlYlO ¿tOdable la ~'; a~('ii(n 1_1 (:~l I-'l'cd:o ce 

,San .Jr_,~.~ r c: t;raei'l, e'1 Vl'illlL'~~ t¿l'luino, ~7 la fracción JI 
Por último, la sel1.ora Mariana Uribe Ya!encia, con:n (¡Í~~ la n1enclonada l:acicn rla de ~~fl~l ~1 o~'é d(~ (;racia, ell S0-

propietaria de la II fracción de San José de Crad?, h1 ' 
t!, uncio 'tl:l'¡jllnu, éJtas :l'1ne(13 s021'án las q!.:,:; contribuyan 

solicitado la devolución de los terrenos del pot¡'el',) El p~]'a la dotación que S(~ (','ül(bt, 
Guayabo, que le fueron tomados al otOl'gars2 la pos:~sjón 
}Jrovisional. \ l';~() io "nte¡ io:', y con fundamento ('H él articulo 

,~7 (;,.: (~}rl,O'I,j 1\{~'!'ar1o. p~'oced(\, nl()'¡4t'~c('ln ~o la resolu•
Con los elementos anteriores, el Departamento Ag'nt- , (i¿n q;¡e (,);1 fec:l<l 24 de abril de EI:!9 dict¿ pn este asun-

'rio emitió su dictamen-, y I • ' I I ~ b J _ : ,0 el C"l",lC;{t'( (le, C 1'11 U ',Jll' del Es~ado de Jalisco, conée-
CONSIDERANDO PRn.rERO,-EI presente caso <1('- del' a ¡,)~ \'e~Jl1O, (;¡J Jlo'ol~dp [l(> TEhur.'ltrj)0c, una dota•

be ser resuelto con sujeción a las disposicÍcncs del CÓ- Ci:>ll total de 7!J1-40 Hs, de, tC'l'ref:OS ('/1 p'enera!, de las 
digo A:grario en vigor, de conformidad con lo que pr.:vie- ('u¡.J('~ GO hec~áreail serán de rie¡;:o, 400 hectáreas de la•
ne el artículo 5" transitorio del propio ordenamiento, b01' lit: tc:n;)(J]'al y cultivables y 331-,10 Es, de pasiales y 

CONSIDERANDO SEGUNDO,-La capacidad del ]10- ~::¡I¡tJ'o"o'. fOt'l'1::ndose C(;;l la" tier;'as d.: euEivo que con•
blado de Tehuantepec, para obtener ejidcs, ha quc'lado cden G5 p:¡¡cp'as, de 4 u 8 hec;,úl'8as ~-Cg't!J1 los terrenos 
plenamente demostrada al comprobarse qlle en el m;smo d~, q'!" estuvieren ccnstituí:Jas, G 1 el" ellas para igual llÚ•
existen 64 individuos con derecho a dotación, los que cp- m( ro de capacit2do~ y l1na para la e~cuela l'Ural del po•
recen de las 'tiérras indispensables para subvenir :1 sus b'ado, c;ejftndose le,s teí'l'er:os pa~,b10s y salitrosos para 
necesidades; y porque se comprobó que dicho núdeo 110 se :'atiduc(?:' h~s Ileccsidadcs colectivas de la comunidad be•
E:ncuentra comprendido en ninguno de les casos de c;(cep- neJ'iciada, 
ción a que se refiere el artículo 42 del Código A;rra¡'io, 

CONSIDERANDO TERCERO,--Las alegadone3 he•
chag al censo levantado por la Comisión Local AF"lHiá, 
por el señor Ramón Uribe Valpncia, S0n de de,,;echal'se 
porque el ocursante no las comprobó en manera alguno, 

En cuanto a las objeciones presenta(las por el I'(,•

preséntante de los propietarios presuntos afectados y re•
forzadas por el sel1.or Ramón Uribe Valencia, ~obl'e lo? 
'testrltados obtenidos en el censo levantado por orden del 
Departamento Agrario, se toman en cuenta la~ qU'~ ~,c' }''''•
fieren a que alguncs de los censados o no son vE'cin::s del 
lugar o son ejidatarios de otros pueblos, y en con~eCl:en­
cia, fueron excluídos del número de capa(;itados aqlJellos 
individuos a los que se lt~s comprobó que estaban com•
prendidos en los casos anteriores, debienco é~e;,e('hars~ las 
demás objeciones, porque el censo se formó teni~nc!o a 
la vista el caserío y siguiendo el orden d n bs habit::cio•
nes, habiél}dose anotado únicamente los datos que anro•
baba la mayoría de los vecinos presentes estando cOllfor•
me con tal procedimiento el representante de los prG:mn•
tos afectados; y porque no es de admitirse el E'scrito e11 
el que algqnps de, los ve<:Ínos manifGstaron no deseal' ni 
haber solieitá(¡()< dotaeión :de ejidos, por ne ser reilU11da•
bIes los derechos que otorgan las leyes agrarias. 

En cuanto a las objeciones pr2sC'ntadas por el s "iío-,' 
José D. Luna, no son (h tOll1al,;e en cow;idel'ac¡nn, por•
que la adquisición de les predio:, del seiíor Ramón U "ibe 
Válencia, por parte de la Sode:lad que l'cp;'es~nb el O~ll'"­

sante, no es válida en el present8 caso, ]Jor haberse cf('~­

tuado con posterioridad a la puhlieaciú:l ¡le la ;,olie:Lud 
ej-idal que inició el expediente que se estudia, 

La afirmación del sel1.or Ramón Uribe Valm1cia, so•
bre' la incapacidad del poblado solicitante para obUme)' 
ejidos es improcedente, porque el ocuJ'sante la funda en 
la adm4;ión de todas sus objeciones en contra d"l cel1SO, y 
como de éstas fueron desechadas la mayo~'ía, lo'i aSOl'tns 
del señor Ramón Uribe Valencia carecen de base, 

La' solicitud de la señora Marina Ur:b" Valench si 
b.icn e1) procedente respecto al fallo provisional, 'no i'e 

• encuentra en igual caso respecto a la resolución defilliti-

L~ do(aci<Í;¡ se c0!1stirnirá "n la f01'!n~ ~!guiente: de 
IR fUlcci6n In d2 San José de Gr2cia, rll'opiedad exclusi•
va (lp) ~ú¡()r Ramón Elite Valc-llcia, G-'19-40 Hs" de las 
c1Ia](',; 20 hec~ál'ea" s0:án de riq~o, CO¡¡¡pl'2ndiénc!ose den•
tl'v l;~ é"ta ;,upel'fieie la huerta plantalia por los vecinos, 
} 98 !:cctúreas de labor de temporal y cultivables que se 
Joca1jz~l'án én los pote'cros de Tehua,ltep2c y Tehuantepe•
quillo, y 3:11-40 H", de pasiales p::: ra cl'Ía de gan~do de 
¡a~ cuales J 78-40 }j 8, ~(' loca:izarán en el ]letrcro de' Ce•
rl'!fo Colc~ ado y 15;3 hectúrC:1s llG t0Yrr~nO'" ~'~ditrosOB, en 
:2.:~ UerlUs que colin(~an po~' ('1 OrientE., ~l ~'l'" el Norte 
con la Z'J11a feJeral d'? la laguna De Sayula; y de la frac•
('ion E lid Pl ('r!;o antes mencionauo, pl'opic'c!c-d proindivi•
so de RU'11Ó!1 U rib~, y ::f:,riana cribo Va!eYJc a 242 hectá•
rea~, con~tituíd~s por ~02 hcctúreas de la!J01' de tempo•
~'a] v l·ll:t:vr:Ll~.)s, de !gS que 77 hcct,:,l't'as s,,'.l Joca~izarán 

"11 ,,1 Deb",'l'o (;r EL Gt:ayal:Jo, lOS IH'ctr,:'cas en el potre•
¡:) de L~; Toros y 17 hect{,~'eHs en el de San J oachín, y 
por .10 !:ectál'cas de rie~o, de las ('ua!e5 ::'0 hectáreas 
"'2mb1'8(]a~ con cafia se tomanín del potrero El Guaya•
JO y 20 hedr11'CaS lumbién sembrad~s con ca:'ía, sc locali•
zarán en el potrerp de L03 Toros, 

CONSiDERANDO QUINTO,-Siendo dé' utilidad pú•
bEca la conservación y propagación de los bcsques y ar•
oo1::tdos en todo el tel';'ito"!o nacional, debe apel'cibir;;e a 
li'- C'0ll1Uilll lad bí:n;:-:'iciada ;:(,n tO-d u dotuci"n, que queda 
(,!,li¡:'ucla a cOI1 et'Vl\!', ]'(';'taUl'ar y propagar l,.s bosques y 
'11. bolado;] qUt-l ccnte!1g':1 la ~11(pC']'fieie do~adf~. 

Por t01:' In cXpllesto, y con ap[)~'o ('n los artÍcu]os 21, 
';:}, J:': ;11C: 'o h in'erpl'etacio a "contrario semm," 47, 49 Y 
dC 111á ~ . rl 1~Uv0f~ (1(~1 CÓlligo l1.Q;ral'io. el sll~i:rito, Presi•
dente rle la P.c~pública, previo el pnrecel' del Departamen•
to .. 4.?,'~'ar:o. l'cfurJ'¡ ... zl: 

PRIlVíERO,--F>, prC\'.:edente la dotación de ejidos 30-

Ji(·jl-¡u:v T :)(' 10s Y.')C1n()~ del poblado de Tebu!lntepec, M'u•
nici~)iO d(· ~\"~cuitatl::1n, F2.:t:.H10 (~C Jali~co. 

~'EGl;NDO,--Sp- m01ifka, E':l los t¿;rl11ill0~ (¡ue más 
:'.'lC'~li':e ~'í' e~:f)1'Ps~n, la rc-:olurión qU2 cr¡n fecha 24 (!e 

~,b!';¡ <le l(L~\!. didS PD e:,le· asunto el c:ud:tdano Gobema•
cío!' de lu dada enti<!ad fedel!'ativa. 
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I 
TERCEHO.---~e dula a los lllellClunaGus veUIlU,; del I l:l:jJlu de que: ~e relUiUrú un tauLu de esLa l'l'suluriúll al 

poblado de Tehuantepec, con una superficie total de 791- I l)0partamento Forestal. para que este órgano del Ejecu-
40 Hs. (setecientas noventa y una hectáreas Cllal'C11ta tivo pl'or:I!Ja a dictar las medidas reglamentarias condu•
áreas) de tierl3~, de las cua12s GG Hs. (sesenta hectá- rC':Jtes para (>1 mejor cumplimiento de este punto l'esolu•
l'eaf:) serán de J'ie~:o, 400 Hs. (l'uatrocier:tai" hedárcas) Ln); Cjueclan i~ualment8 obligados dichos vecinos a esta•
Je labor de temporal y cultivables y 331-40 Hs. (trescien- blecer y C'onsel'var en buen estado de tránsito, los cami•
tas treinta y una hectáreas C'-1al'C'nta áreas) dc' terrenos l'OS vecinales en la parte que les concierna; y a sujetar•
pastales y salitrosos, destinándose las tierraR de cultivo Sr> a las disposiciones que ¡;obre administración ejidal y 
l)ara satisfacer las necesidades individual('s de los G4 ca- organización económica y agrÍéo!a, dicte el Gobierno Fe•
pacitados, más la parcela escolar, dejándose los terr2nos ¡Jeral. 
pasiales y salitrosos para cubrir las necesidades colec- SEXTO.-InscrÍbase esta resolución en el Registro 
tivas de los beneficiados. Agrario Nacional, y en el de la Propiedad háganse cons-

La dotación se constituirá en la fCl'ma siguiente: de Lar las modificaciones que sufren los inmuebles afectados 
la fracción II del predio de Sa!.! José dé~ Gracia, propiedad 1

1 

por virtud de esta explopiación; publíquese la presente 
pl'oinvidisa de Ramón y M'lriana Uribe Valencia, 40 Hs. I "esoJución en el "Diario Oficial" de la Fed~racíón y E1n 
(cuarenta hectáreas) de riego y 202 Hs. (doscientas dos i d Periódica Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; 
hectáreas) de temporal y cultivable; y de la fracción III ¡l~otifíquesc y ejecútese. 
del prcpio predio, propiedad exclusiva de Ramón Uri-\ Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de 11;1 Unión, 
be Valencia, 20 Hs. (veinte hectáreas) de riego 198 Hs. en México, a los ocho días del mes de octubre de mil 
(ciento noventa y ocho hect:ireas) de labor de 'temporal ¡ novecientos treinta y cinco.-Lázaro Cárdenas.-Rllbrica. 
y cultivables y 331-40 Hs. (trescientas treinta y una I-Presidente Constitucional de Jos' Estados Unidos Me•
hectáreas cuarenta áreas) de pastal y salitrosos. xicanos. -Gabino V ázquez. -Rúbrica. --J efe del Departa-

Las anteriores superficies pasarán a poder del po-I mento Agrario. ' 
blado beneficiado, con todos sus usos, accesiones, costum•
bres y servidumbres, localizándose de acuerdo con el pla•
no aprobado por el Departamento Agrario; en el con•
cepto de que esa dependencia fijará oportunamente el 
volumen de agua necesario, para el riego de las tierras 
que de esta clase se conceden. 

CUARTO.-Para cubrír la presente dotación, se de•
creta la expropiación de las tielTas indicadas, dejando a 
salvo los derechos de los propietarios afectados, para que 
reclamen la indemnización correspondiente, de acuerdo con 
la ley. 

..... 
ACLARACION a la publicación del fallo presidencial en 

el expediente de dotación de tierras al poblado Cha•
pulimita, Estado de Jalisco{. 

Por defecto del original respectivo, en la publicación 
de la mencionada resolución, que aparece en el pú.mero 
correspondiente al día 4 de mayo del presente año, .se in•
~urrió en la siguiente errata: 

En el considerando cuarto, línea 13, dice: 
.. " C. Gobernador del Estado de Veracruz ..... . -' s',~ 1 ... ¡ 

QUINTO.-La presente resolución debe considerarse 
como título comunal para el efecto d2 amparar y defen•
der la extensión total de los terrenos que la misma com•
prende, a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados a conservar, restaurar y propagar los 
bosques y arbolados que contenga la superficie dotada, 
sujetándose para ello, así como para su explotación fo•
restal, a las disposiciones legales respectivas; en el COI1-

l .... 
Debe decir: 
C. Gobernador del Estado de Jalisco ..... . 

DEPARTAMENTO DEL 

OFICIO por e~ cual se comunica haberse expedido nom•
bramiento de Notario al ciudadano licenciado Eduar•
do Gutiérrez Cañedo. 

1'Céxico, D. F., a 26 de octubre de 1935. 

LA DIRECCION. 

DISTRITO FEDERAL 

fe del Departamento tuvo a bien expedir con esta fecha 
nombramiento de Nctario Adscripto a la Notaria Pública 
ce Xochimilco, D. F., en fa\'or del ciudadano licenciado 
Eduardo Gutiérrez Cañedo. Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe-

deral.-Estados Unidos Mexicanos .-México .-Departa- 1.0 que por acuerdo del propio funcionario comunico 
mento del Distrito Federal.-Oficina Jurídica. -Sección, a usted para su conocimiento y fines consiguientes." 
de Gobierno y Justicia .-Mesa Segunda.-Número del ofi- Lo que me permito transcribir a usted, por acuerdo 
cio 13767.-Expediente D-4137.5j230. del ciudadano Jefe Gel Departamento, con la súplica muy 

atenta de que se sirva ordenar su publicación en el pe•
C. Director del "Diario Oficial."-Presente. riódico de su merecido cargo. 
Con esta fecha se dice al ciudadano Presidente del H. 

CongreSQ de Notarios, lo que sigue: 
Reitero a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

"De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 México, D. F., a 19 de octubre de 1935.-El Oficial 
y 38 de la Ley del Notariado en vigor, el ciudadano Je-¡ Mayor, ,Adolfo Ruiz Cortines.-RÚbrica. 
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vecinos de H;uipulco, D. F. 

Al margen un sello qac dice: PodEr l:jc~uLvo 1: eJJ•
ra!.-I~stado;; Unidos Mex¡~ancs.--}íéxlco.-Dep¡lrtaml'ntJ 
qel Distr .to Federal. -Ofit:i1la J .:¡rí-:ica.- Sec~ió:1 de Gw 
l¡ii'rno y Justicia.--l'4esa Prjmera.-~umero ~:!25(;.·_·Ex­

pedientp P-4/305/10.L 

El C. Adolfo Ruiz COi'tine3, O.fdal Mayor del 
tamento del Distrito Federal, 

I 
I 
I Depar- i 

CERTIFiCA: 

an~c . .; 001:11110S, e~; in-::-.. d'ic,ente paya el sO~jtenÍln¡ento de 
(e' [~e p;,;Jl:.tJo, lllúxi;l1~ ('uanor¡ todüS fcUS moradores se 
d':tllCan exclusivan1cnt0 a v'-';"lr (le la agri~ultura, care•
(.<2::c-,), pCl' 10 t?n:n, óe t ''';;l'Q j:1.to:r:Jb~c, conlO de campo 
para l,a"tore,) de animale;" tan necesarios en h agricul· 
l u~ca. 

"En espera de que sea acordada de conformidad nues•
tra solicitud, nos es grato reiterar a usted nuestros agra•
decip'Jienios por ser usted un hombre que siempre ha 
obmdo de acuerdo con 103 i[lea!e~ de la Revolución y de 
nuestro Primer Magistrado, e. General Lázaro Cárdenas. 

Que en expediente número D-4/305!10-1, formado en 
el archivo de la Oficina Juridica del propio DepartarwJ1-! "Protestamos a usted lo necesario. 
to, existe una constancia que a la letra dice: i "Hu;pulco, T;alpan, D. P., a 14 de octubre de 19;15.-

Al e' J JO d ] e ." A • 1 l" ,El Presidente, Comisario Ejid~d, Hilado (;Op,;¡;4Ie¡¡;.-EI S'e-"Al centro:".> ~. eLe e :.t omlslOn hg:-una ,1.(-.. -cretano, .J. ConcepCIón Lópe.:.-Cl Tesorero, Slj,n, tQs Her-
ta del Distrito Federal: . . nández.-Rúbricas." 

"Lo>i que suscribimos, vecinos y ejidat~l'ios ¡Jel pue- . 
blo de Huipulcü, Delegación de Tlalpan, D. F., señalando Al escnto que anteeede, le recayó el acuerdo si-
para oír notific",+ciollij'S la ca~a nú~ero 38 <le la calle de guiente: 
La faz, Huipulco, D. P., ante usted, como mejor pro ce- "Con funqamel1to en el artículo 22 qel eódigp A-gra-
da, comparecemos para (;xponer: 1';0 vigente, hága se la publicaciól1 <le la SQFcitu9 ~TJterior 

"Que en vista de que ha tenido el censo ee habitan- en el "DiarJp Qficial" y t(.rne~~ a lit ComiHión Agraria 
tes de dicho pueblo, un aumento muy consideran!;::!, a us- Mixta del Distdt" FeceTal, de acuerdo con el citado ar-

ticulo, designándoHe a, los ce.' (;a, merino, Avil,e,' s', Vict.'~r ted, C. Jefe de la Comisión Agraria Mixta del Distrito ~ . 
Federal, suplicamQs de la manera mús atenta y respetuo- Silva y Aniceto Gqnzález, como Presidente, Secretario y 
sa, se nos conceda una ampliación en el ejido que ar:- vQcal, respectivam8nte, del Comité Ejecutivo A~rarip que 
tualmente poseemos en el men~ionado pueblo, pues nos deberá intervenir ell este asunto, de conformidad con el 
v~mos pbligados a hac'!l' e3tc pedimento, por ser ll1l:V artículo lG (:01 orJenamiento c;tado. 
corta la extens:¿n de tierra CO,} que fuimos dotad0s por "México, D. F., a 27 de octubre de Hl35.--El Jde del 
el C. Presidente de la República, de zcuerdo con la !'c30- DCDc.l1,amento LÍel Distlito Federal, C{)Sm'~ fIin()jQsa.-~ú­
lución presidencial de fecha 19 de octubre de 1922, pues ]n'ica." 

SECCION DE AVISOS 
A VI$O:; JYD{CJAL~S 

Estado" lJnidos l\lexleanoll 

~~!!f!:<!~ Sel!!!'D(lo d!, Distrito.--l'llebl~.-Es!ado de Puebla. 

!le dd 20 de l'\üYiembrü, hoy ]1R de la Avenida 1 Poniente 
'le, dIcha ,,¡ud:Hl, cuyo tc,tirnMIICJ s<' acoJ1J1",¡1¡a al P¡;¡,lj•
l1]ento que se provee; sin Que lo:.. dri$ últjmo~, cornq eqlo" 
pra<'tores y de nacJOnalJqad ~§llafíqla hHylW Rbt{'¡:lIdQ Pfil•
viamcnte de la Secretaría ele Helaclones Exteriores per•
mISO ]Jara adquirIr el inmut:ble de que se trata 

Con fundamento de las di~rosicion<,s legales que Invo•
ca E'l ocursante Y como lo ilispoTlen los arÜculos 1;l9\ 192 
~. 193 del Có¡ligo Y"deral dE' Proce,];mipntos Civiles. me•
diante exhOlto que se librar:). al Juzgado de Jo Civil de 
T'0tnHI0Án. ('(Jrr~lRe tra~lnc1 .. IIp l;:l r]pnlandn rf'RrH~('tlV::¡ H 109 
!'pff'T'1('1G..c.:: c1enl:-1 r.dadoR ~!pñ()r ... q (lrtl'7. V J'~g'11ihl'7. ('On pntrp-

E DIe 'T o ga de las copias Al efe:'to exhIIJiqas, por el actor, para 
quP, ~n ('1-1 1tsnninn (le ~f-'ic: rlí::¡~ QT1B In RegUno::¡, OP ñlC'haa 

Sefiores Martín y Manuel Ortiz y I~eandro Y La.z.a.ro disposiciolH'S ]egnles ~("'ñaJa v dipz nlHS que ~e lPR fijan. 
Eguiluz, o a "quien sus dt'I'eehos represente: flqr frl7Ón (le IR distancia. 111' J1 r111Z'-':1n ~ll ('nntf'~ta('ión: pre .. 

vinl~ndol(1s Reñalen ('a~a en e::-:ta Clu~lad donde se les ha .. 
~an iRR nntificaeJonps ql1H fue.sf~n personales, ~n ~l C,ol1-

F:n el juieio ordin'll'io sobre nulidad de contrato de 
compra-venta de la casa número 37 de la antigua t:aUe 
del 20 ele XOVi€lllbre. hoy 118 de la Avenida 1 Poniente de CtlJto (}p que SI no lo \'cr'lfic"n, se lpb harfln Jlqr li~ta en 
la cillna(\ ele T,'huucál}, Pue., celebrado y hecho constar en 1 1" ¡'!j"1 ta 'le p,tü ,Iu"ga¡]o de acu¡,rdo Con el arUculo 112 
la esrrltura olorgaela ante la fe del Notario de dicho IU-¡ riel llr8cltaelo Código. 
gar el lG de jUI¡lO de 1930, ob'ra un auto que dice: Previ" ('ütc-jo Y 8utorízncl(m 'le la c0pia l'eSP€!rttva tam-

"Puebla, pue., nueve de agosto de mil novecientos bI('n exilib'da, c.el nOlI1hramie"to y oficio con que el ap-
treinta, y cinco. ' teJl' acredita su personalidu(l, llft;..',é-lSe entrega d~ tostas pre-

vin recllro en auto::; r]ej:.Hl(]O }]'luél!a (~n BU ]UgHr: y r-pg1s•
trese el nreE.ente jUI('¡O ~n p1 lihro re~npctivo.~-NotiffQuP,­

~p.-Ln nrnVf>VÓ v firrt1A ,::01 ,..'lH}::ati¡::¡nn TnoPz ~p(!"lInrln ti,... 
iJi~,trltú f'n E'l ESt.H]O. li(,('fwh:lo .J1IHn gnriqllp Domfng-uez. 
-Dny fp,-J. E. Uo~]~il1gue);.-~. l ~r~:trn 8.-Hlíbricas." 

Visto el pedimento que antecede, número 640, techado 
y e¡chibido el primero !le los corrientes, del CIudadano Agen•
te del Ministerio Público Federal, adscripto a est" J uz•
gado, así como los anexos Y copias ':>xhibidHs, téngase por 
presentarlo a dicho funcionario, por su representación, de .. 
mandando en la vía 0f(~1Tlaria ('¡vil a lo~ ~f>ñore~ M:lrtfn "Puebla, Pue" ve¡r,tlcin('o de septi'.:mbre de rní} no-
y Manuel Ortiz y Leandro y Lázaro Eguiluz la nulidad v'ecientos treinta y cinco. 
del contrato de compra-venta que celebraron e hicieron Agréguese el pedimento nUmero 799 del G. Agente del 
conil.tar en la escritura otorgada el dieciséis de junio de !I¡ini~tel io l'ú\¡lko FederAl, Adscrlpto a este .Jllzg't<lo, con 
~;il novecientos treinta ante 13" fe del Notario Público de I que ~e da cuenta, fecl1ado ,,1 vdntIt;és y exhibido el vein•
Tehuacán, Pue., de la casa numero 37 de la antigua ca-' tlcuatro del presente mes; en atenCIón a lo que- en él SQ.-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Ji"i¡" ,. con r1lndmnento en la disposicil\n legal invoca,1a, I y ----Eh','C'i,:n ~G los mlombToR d"l Consejo de Adminis-
por djcho ltf'presentante S~C!~l (artículo 125 del Código I tr<::'l Ión -:- COl\jJl:..utr;o, y 
Ff'd(lr:l1 (~¡, Pl'or('dirnif'nto~ Clvilf~). notifíquese a 1\fartín y , \-I.~Clla~qUler otro édHlnto relacionado con los ante-
Manuel OrtL~. o a 1<l~ perRonas que legalnllente los re-! rlore~. 
presenten, el nuto dIctado en este juicio, con fecha nuf!- 8e l'('\(,lH'rc1a il ]f'Cj ~,('ííor('s acC"i8nj:-:::tns que de~f'en ('on•
ve del Tn~'~ (1(> ;-I~n8to {lltllY'O, por Edictos que se puhlicarán I'n1'n1' ,1 lit OS::llnbl([l. lE nh1igQ('i6n de clepositar Sl1~ :lC'CIO•
€..n el "Diana Oficia}" de la Federación y en el Peri6dico ll"" en 7::L''': oL('in<l~ (fe la ~ociE'(la'l. nrnha citadas, a lná~, 
Ofi('ial /le e~tE" Esta(ln, por el tf:.rmino de dos meses, ha- L:l'(Lu' l'(1 dí:L antes (l~~l de la ('eh~·hracl jn <le la aSRln1J1ea o 
ciénooles f:l.ab('lr además, Que las copias respectivas del (1 _' I/: (·:~t-!1",--8.1 (")J1:..,LauclH de que la:::; han depositado en el 
traslado quedán a su disposición en la Secretaria del Juz- i\'dtiolUll CIt" Bank of N,'w Yorl" 
gallo,-Notlfíqllcse, y expíc1anse en su oportunidad los edic- ;\Iéx;co. D. F .. DIciembre 2 de 1935. 
toa correspondientes.-Lo proveyó y firma el ciudadano li- E: Secretario del Consejo do Administración.-LeoPoldo 
cenciado Juan Enrique Domíngllez, Juez Segundo de Di~- 'l'. 1<;;lll'h,-z. 
trito en el Estado.-Doy fe.-J. E. Dom1nguez.-A. Verga•
ro S.-Rúhl~icas" 

y para la p'lblicación mandada en el auto tiltimlamen•
te Inserto. Se expille el presente edicto al actor C. Agen•
te dol Ministerio Público Federal adscripto, en la ciudad de 
Puebla de Zaragoza, a los dos días df'l mes de octubre de 
1935,--Ei Actuario, Lic, José G. Saavedru.-Rúbrica. 

15 octubre a 14 diciembre, (R-1803) 

Á VISOS GENERALES 
'l'ESORERIA DE l.,\' FEDERACJON 

Ofldna de I"grt-""" y Dep6;¡lto" 
S"cci6n Coacth'a 

REQUEHIMIE~TO 

A los Here(1cro.s o Reprpsentante IJegal 
de la Sl1cf~sión dpl señor 
Alfonso Quiroz Quiroz: 

Por ignorarf:p, su domicillí', ele conforlniclad con lo dis•
Pl1P~to 1)0l~ ('1 artículo 63 de Ja L0y Orgánica de 30 de di•
CiE'l11bro d(" 19',2, 88 requiere a. usted de pago por la can•
tidad de $ 56.67 (cmeuenta y seis pesos, sesenta Y ~iete 

centavos), que ac1'euda al Fisco Federal, por saldo de pa•
ga de lllarcha el extInto señor Alfonso Quiroz Quiróz, pa•
ra que lo verifIquen ('n la C?ja de esta Tesorería dentro 
de los treinta días siguientes" la fecha de la última pu•
blicación (j"l presente en ('1 Diario OfiClal; apercibidos 
ue qne ~.i tlo Sí! h~H>r~ el pag') df.'ntro del plazo que ha si:i 
do sefínlado, ~e proceder;.'!' ,tl olnhargo dIe bienes de su 
llrnpit't1ad (tUl' s03n bastantl,~; u.. g,u'antizar el adeudo y 
gastos do ejecución. 

México, D, P .. a 1:) de noviembre de 1935. 
P. O. (1(>1 Tesorero, 

El Subtesorcro, Jos¡; Angel Uenu'·id ..... 

4, G Y G dll'. 

<JO~l¡>AfH.\, l'E'J'ROI.F1RA ULISES, S. A. 

CO~VOCA TOnIA 

Se convoca a los señor es accionistas de la Compañia 
I'etrol€'ra UlIsos, S. Á., a hi a~nJTt',blt'a general ordinaria que 
ueb"rá (f('l'tuar~<~ el ara 2:3 (1(· di('iernbre en CUfbO, a laH 
16 horaR, en las oficinas ue la ~nclec1ad, ubieat1us en la ca•
sa nÚlnero ;}3 ele la 2a. Callo de Bucarcli, de e::;ta Ciudad, 
bajo la slguiente 

onDEN DEL DIA: 

I -Inform.e del Consejo de Auministración. 
ll.-Informe dei Comlisario. 

IIL-Discuslón, aprobaelón o nwdiflcación, en su caso, 
de] balance general correspondiente al último ejercicio so•
ciaL 

lV.-Determinacil\n. en su C8 so, de las medidas (]1I<' se 
estirH,(~n oportunas, atellto el lnfornle df'I,Comisario respec•
to del balahce, y el balance 1111 S 111 o. 

1 lJiciell1bre, (R~2074' 

CASA ANDEltSON; S. A; 

CONVOCATORIA 

Por ::tr,uf'rdo ,lel Consejo de Adm'lhlstracíón se cbnvo•
ca a los señores Accionistas a una .. MlAl\fBLElA GENEnAL 
aHOINAHIA, que se efectuará en la planta baja de la ca•
sa No. 66 de la Avenida Isabel la Católica de esta Ciu•
dad. el 20 de Diciembre de 1935 a las 17 Hs. 30 minutos, 
bajo la siguiente, 

ORDE~ DEL DIA: 

I --Informe del Consejo de Alhni1nistración, 
JI.-Discuslón y aprobación en su caso, del BALANCE 

G ENEIL,'\L, qUe conlprende el últinl ü l!"JJercicio Social, to•
Hl:antlo en consideración el iúforll1e del Com,isario. 

III.-Aplicación ele utilidades. 
De conform;id"d con' el Art. 90. de los Estatutos, los 

Sefíores Accionistas se servirán depositar sus acciones en 
la ,11recCÍón arriba mencionada, con 3 dlas de anticipacIón 
.mando menos, a la fecha fijada para <la Á-sam:blea a fin 
{le poder concurrir a ésta. ' 

lH'éxico, D. F., Diciembre 2 de 1~35. 

",\.Iberio Dasel.-Secretario. 

4 diciembre. (R.-2076) 

Z"':·j; 
. ~r,k .... " 

CIA. l\IFRA. DE CIGARROS "EJ, AGUILA," S. A. 
M¡;.mco, D. F. 

CO:\VOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca 
a los serrore, accidnistás de esta Socledad a la Asamblea 
Cen.-.ral Ordinaria QUe d'eberá celebrarse' en las of/e!nas 
ele la C·-,mpañla, ca\]c del ~ogal No. 212, México, :O. F., el 
día 10 d" (licicmbre de 1935, a llis 16 hora;s, y de afcull'rdo 
con la SIguiente 

OTtD1<JN DEI, DIA: 

I -Lectura, discusión y aprobaCión en su caso, del 
Acta de la Asamblea anterior. 

II -Presentación, discusión y aprobaciÓn en su caso, 
del Balance General de la Compañia, practicad'o el dia 30 
de ~cptiembre de B~5. PreEentacióll, discusión y apro1:ia•
ci6n en su caso, del Balance practicado el 31 de octubre 
de lfJ~~G. 

111 ---,Presentaci6n, discusión y aprObación en su caso, 
de la Cuenta ele Pérdidas y Ganancias y de la d'j,sltribu•
ción de utilidaces, 

IY.-I,lecclón ,le los miemhros de la Mesa Directiva, 
Consejo de Administración y Comisario de la CompañIa 
que ",ctuarán durante el año de 1936. 

V.-AsuntoEI GenC'ralcs. 
l\1:éxic(J, D. li"., c}'leielnhre 3 do 1935. 

'V. C; 'VH;cox, Presidente. 
R. Ugurte, Secretario. 

4 dic. (Tt.-207J) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DIARIO OFICIAL Miércoles 4 ce diciembre de 1935. 

"LA, l\H'TtJAI,IS'l'A ])1') MF.XTCO" 

ei ... de Seguro .. Sub,·.,. la Yi<la, S. L'. L. 

J\l.ltol'!%ada por la Seel'et.:lrÍa <le I-InClf'nda y CJ'éd¡lo púl¡l[('\,. 
l\11elnbro de la CA111arn Nacional de ComercIo t1e la 
Ciudad de ),[éXl('O, y <.le la Fedelu('lón TIt\,:2,llJllal do 
C00{10ratlvax d'1.:'1 ])H .. tnto Fl-'(}(·¡'al. 

CO"V( 'CATOHL\ 

Se UlfiVOCft a loe SOCIOS <1,> "LA lVIU'l'UALlS'l'A DE :'IU;•
XICO," Cía. de Seguros Sobre la \-111.1" S. C. t.J, pard la.. 
~\:~an)blt~~l Uelleral O.l'<1111aI'ld y f{;x1LlordiH.u'lH ('u" it'1lfh'á 
ycrifícatívo el día 7 de diciembre de In::;, a las ocho ho•
r~s. en la ('aba No. 12 de la c<tllc.: rle Londre-::. 

ORDB=" IH<::L DIA: 

¡.-Informe del Bstad'o Ueneral y l!'mnnciero ele lvs Ile•
goclOS de 1.:1. Sociedad. 

11 -Rendici0n de cuentas de Admlllistraci6n, Y dlscu•
~ló!1 df>l Informe del COl1llté de ·Vigilancia, al rt'spectu. 

IIl.-}(e~rganizaCl6n del ConsPjo Dlrpctivo, y del Co•
lnité die \-1""lgilanCHt, para cullnl~ las vacantes y renu'llclaH 
ocul'rida~. 

lV.-.--Discu~J:Jn, y aVl'ObnCIÚn en ~·u caso, de las rf:ff'r-
11Hl8 él. In Eserítura ConstitutIva de la COlnpañía, y a ]Ofi 
Estatutos de la. nllsnla, para aual1tarlas a los l)recepto:~ 

de la nue\ a legiBlaclón sobre seguros. 
V·,-DlscusI6n, y aprobaCIón en su ca,o, de las propo•

siciones elel Consejo Dll ectlvo respecto al Capital An101'•
tlzable ue la Compañía. 

·VI.-Discutlr, y aprobar ('11 su c~so, laR IJroposicion('s 
que SOllleta el COll1ité Directivo con relación a la AgC'n•
(' a General. 

="C''l'AS: Se entregarán a los Socios las tarjet:.ts de ad•
)111S16n, hasta n10m~entos ante~· de la hora señalad.a lJara 
la Asamblea. Esta ..,>"samblea se celebrará en los térmInos 
de la Cláusula Vigésimoqull1ta d'e la E,critura Social. y 
28 de los Estatuto~, en virtud de ser l~ llrLI1.1'2ra Con VOl-

~\ttor,lt~: ' 
" '~i~xicO', D. F., 30 de novH'mbrc do 1935'. 

El Secretario, LIC . • Jo:[(lu1n Ognrrio ~Ui"'iXllt·iro. 

(R.-2070) 

CONVOC.\ TORIA 

Por recuerdo elel Ir. Consejo d'e Aelministraci(lll, toma•
do en sesión del día 25 de Novienlbre en eurso. Y C!.e cnl1-
fOl'midad con íos arttéulos VII y O( de' los Ic,t'l,'UtOH d, 
e&ta Sociedad, SE' convoca para ~\!-'ambleH Gener~tl ExU A•

ordlnarlR de Acciolllstfi..~. que f-.0 efectuarú el día 13 d'e 1'1-
Cil!111bre próxhnO, a las 12 horat-., en tI dornlclllo socié'J, Fi•
to en la calle de Gante número 15 de esta cIudad, b.1JO 
la Hig'uit:'nte 

ORDE" lH<JL Dl.\· 

L-Decla't'flci6n de que Ll )\srl.lnJ.Jlpa qued:,t lcgalJnpl1 lt, 
constituída 

n.-Reducci6n del capital socw1 y dIScllsi:¡n y apro-
baci6n dI:" la fOrnlR, t.'n ql1f' debc.rú llevarse a. cabo. 

IIT,--neforlnaH a la t.scritura ('onHtItllt!ya, 
rV",-Lecrura y apl'obac ':,n e 1 acta de la ~'\..sanlb~ea 

Lú~ ac('i()ni~~,l" di.])' rAn <1t'PC'-lt.tr en la ~t'Cl'eUH ía ele 
1.1. Rocieclnd, a rn<;8 tardar. el lns lloee hora::; del día trece 
de Dicielnbre próxi!no. sus acC'iol1('S, para, St r ca~ljeadas 

por 1¡¡,s Tarjetas de Admisión a la Asamblea. 

M'éX1C(J, D l!',' a 2'1 de Noviembre de 1935. 

El Secretf}rio del Consejo. 
Lic. J. Gallnr.lo lJol'<"no. 

l' O , Y () e A 'l' o n J A 

E~ Consejo <le ac1nl~r, :-:tl aC16n <1(' L-1 • ~;()Cl1·:D~\I) CI•
\"'11. 111 P_\LCO, S .. ~\ " 1'!Ll a los !"ei1ore:, ac~ionl:-:;ta8 para. 
Ul~,o ,\~arl1ble;1 ('~~tra()1:~111~ I J,l quc 1t."'ndl'A v~l'ifi('atiyu pI 
(lí~L d f'Z t1\~1 1/1 (,)..in10 111(><"; [Je ])IClí')llbre, ~~ JaR dh;('](who ho-
1,1:-:. t'li .-1 nE'f-,V~l<'h() llÚIl,t'lPS uno y dos de la ca'-'a núnll~l~o 

d\~'z dt' l~l calle lh: C(tll~l"'. (1" e:-iLcl ('Iullad, y bajo la slgHll~nte 

Ol1JH<~:\ lJEL DIA: 

I--L(~cturn L1.:: ln~) infoll11t:.'S dtl C()n:--,(~jo de j)nIPliliHtr:t•
~~J)ll y ¡L'l Coniisaflu, H'-il C'OlllD dt'l Balallce gen~~rnl; to(l!) 
corr0spünc1if'l1te al E'J€l'CICio social <lile conlprende ~~l llell()•
dll d t.'" 1 pl'~IlJero (~q.,. JJnero al tI't.inta de N(I\ielnbr{~ t..1.~ '1111 

llo\'eCH~11t().s treinta y Clnco 

iI -·l)u.:;eusión y aprobación del indicado Bal"111Cl1 ge•
l1(·r~d. y acuerJos que con r('~pecto al lnjsnll.) se tornen. 

.\-" JIJ -DI~olueión y lIqulI..laclón anticipadas ·i0 l:t, ::o('i~­

d;Lf1 ch, a('u~l'do ('on la llarU) fIn.1.1 de la clú.u'3ulT df> ... i1no•
{)('tclva de- la. ü:--.crJt,u·u CUllSUtUt1\'a. de soci,3dad. 

Hd réC'uerda 8 los ~'2il')r('s accionIstas 4ue, f'n cUlnpli~ 

rnl{'nto del artículo catorce de Jos gBtututos, dt:>b'erftn tlf-•
l1oH11ar HllSi ac-('ionf's en podt.'1' de] I 1 resic1f'nte de esta so•
l.lBdarl, Ml fío\' LIC'. C;~rlos Bt'linrr, n fin de obtener la c-)} l'l s•
O,JDl1iente tarjl.'ta de E:ntra(la,-DepósJto que d'3berá lLl("cr•
Si! en el lJespacho de é~~e últiIno. sItuado en el Hll::;lllO 

local. ya señalado, en dondE' se verificará la .AS8.1Ht,l-E'H, y 
~'llVO cepósito Se po(lrá ha('t:~r aun en el mismo día ~,.~na­

lauo para la celebración elo la ~re}letjda Asanlbl~H. 

l\féxICO, 1\Ov1('111urc ~9 de 193:i, 

Jn"'i~r lUuñoz.~-Secretario. 

-! <liC'lenl'lll'e 

TESOIUlHIA ])E I,.~ FEDERA~10N 

Ofit·illl1 d,·· lll~r('>sos y n·el.flNitos 
S(~(·(·itln ('onctt"-n 

C'O:'oiVC CA TORIA 

(R.-:W77) 

A la, 11 1">l'aH ele! dín' 10 de diCiembre de 1935, se re•
Ill:tbt:m en ('\ local 'lile OC1'P't la Oflcll1a del C. Suhte~ore­
\'(1 (le la. Ft.,11"I aci0n en el Pa.laclo ~aclonal, los lotes <le 
1 ('1'1'('110 nÍlnl('rc,s f) y 11 de la Colonia Carréra LardIzá· 
h,ll, en ~lJxco::lC', 1), F'" enlbargnd'os a la sucf>sión da la. 
";Vi\f>f:-t .Jüscfina T,)rl'es CP110 para, hacer efectIVO é.l iln· 
pUl· .... tu (]lle ear¡:--,ó a herC'Dl'ias y legados, 

SPI'VI!',t ,le base par:: el Tr'mate la cantidad de $ 4 ;;00.00 
(r'l1a~¡-o 1111 (!ll'nJ0nto<.; llef.('f;), redu('ido ya el lO('¡() d.; l~l 

umu qllt' sil 'lIÓ df' h;¡!-l~~ para la alnJoneda anterÍul', de 
'~Hl~or Lllrlad C[)n 10 qU(~ previene el artículo 112 de la Ley 
C)r!~,úl1"iC,! UC :10 (lE' (1'1C'i'?1l1hrc de 1932, siendo posturrt le•
!;,l! In (lut.· alC'an('@ a cuhrir las dos terceras partes c"!.e e~­

;::a, ¡';;U 111 a . 

r'()r aT1art!('p! (1,:,1 ccrtif'(,3dn el(' grav{llnOne¡; la 3t"'1:",la 
:'.1 tría H,. red'->lt.lf' 001110 a.CI r~·dora lnpotcf'aria de la ¡-':.Jee-
8 1»n por rgn{Jrarfle ~u dOllllci1io de acuerdo con lo qlH~ 
C'..,talJlec(' el r~rtí(,Hlo ~C1 df> In Ley antes invocada, R(~ le 
n .t C<.a e] reu:ate ppr Jneüio t1e e~ta convocatorIa. 

]1(1;;., IH'rs( nas ij;t('l C'~H¡l·.IS en adqulrir 10s predio.': que 
~p rem,- Llll. f1~,hcrún l1re,ó:elllar ~.;u~ lJOrÜUras en ]a forn)~ 

,t1pnUtl'('Cl¡1a. por }tJ8 articu1r oS del ~)6 al 100 de ln. ('Itac',t 
L(y 

Lo que se ¡ll1hiiea .'H demanda de postore·s.•

;o,r,x:co, n. F, a ] 6 de noviembre de 1935. 

r. O. del TesorerO', 

4 dic. (R.-llOO4, 
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~,\ '.'VI'OHIO ('0" un \ Y, S. A. 

(; <.) >~ \" () (: ~ \ T () ¡ ~ r ,\ 
1':11 l'! 't'Ull ('11 1!l'] (>,r1:-,' Ji) ti l, .\dl1)lnu,{ r,lr'r'~)'l (lp "~Ll 

('UlllP<'lfi!.l Ic: 1 lit ,,\',\ ('1 dIel d(" 11'1\-, ¡',,' aeo! d¡J l..'OI1YO('Hr a 

l(,'~ :-t!f'i(~IL 1 ,,"I();I,~,L l'.;, ,L ¡¡~.:lnld~<l ¡"':'tc'IlClal t :-..tlaul'11:nar.a 
que t1c-bPL: {, L 1,1': r'~¡ (1 (~Ll (ih:;,'u.l<Jte (1'21 }Jt'OXllILO lllC!', <l,~ 
([jCltl1lbJe: él Lh 1) 11',-' IlC- h~ 1)1:(1'j)II;', fn ("1 <101n1L'll'0 :...;u('~al, 

(a:-~a. nÚ1l1PrO :~l, t"l·ta y OL110 lit' 1.[ ~'-\enlt1a erl1~uHy, b:ljO 
la ::::lgulénte 

(lUDIeN DEI, nL\' 

J.-){.t->lll}I'j')I'Jlt \le1 C'H}J1LlI Sl)( ¡,\lo 

fl.--.\!o,ld'('ICJllllt"--, .t 1.1 "'~ll'Jtl1ra COllstlttlti\ 1) ,110:-•
<'· .... I::ltn1(\;-i f,uc,al( ..... 

-:\léxleo. 'Cilltl:35is <1e nnvielnbre tIc n111 novecientos 
treinta. y Cl11CO. 

AJ:t'OllSfl tlínz (~ollztilez.-8eC'retario del Consejo de A.d-
111!nistraclón. 

CO:llPA"L\. DE SEGUROS VERACRUZANA, S. A. 

GO~VOCATORIA 

,Ko hau10nllf)se reunido el quórum reg,lan1..entario a fin 
{1c' ll-2-VLlr a (11)0 la Asam.blea General l!J'xtraordinaria con•
voeada para el dla 30 de NO\'lenÜJre próxlnlo pusado, P0l' 
::;cgutida VeZ se convoca a los Señores Accionlstas para 
dicha Asan~ble", que de acuer<10 con el .\.rt. XXXIII ele los 
rj~statuto!-i, tendrá verificatIvo en el domic.:ilio social UP 
esta Compañía (Avenida Independencia 9), a las 15 horas 
del dla 4 de Enero próximkl venidero, bajo la Siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

UKICO -l\!odificación de la Escritura y de los Esta•
tutos Sociales. 

Para concurrir a la Asamblea, los Señores Accionistas 
f<e servirán proveerse de lrus correspondientes tarjetas de 
elltrada, que les scrún facilitadas en la OflCllUl de la COlll•

¡mñí;;., desde el 2(j del actual. 
JI. 'Ver~l(lllZ, D~('ielllbrf> f 110 19-35. 

nt'"it .. Hojo.-Gercnte Int. 

4 dl<..lE'rllbrc. (1l..-2015) 

pnIM~l{~ CONVOCATORIA 

Por aC1101'Il0 (h'1 Consejo ,t1e ¿\(llnJnistraC.lún, se convoca 
a los sE',üor0,!; ::u'clonistas de esta COU1Tht,ñla, a ,AH,anlb'leu,. 
General Qr(l¡n;cria qu'e tellclrá ;venOcativo eL día ~1, de di-o 
eÍünllJre próxIlHo, a l::,lS 16 horas 1 ~n el dOlnic1l1o social t ca-
11c ele BoIív:lr, nú~ncro 2;), <lcs})a,chy 3Q2, en ¡Hta ~lu<Ja,d, bajo 
la siguiente 

OHDEN DEL DI1\: 

1 --rnforpll' (1('1 Consejo dp Adnljnb1trací(1l1, 
11.-] )n.='~(ntaci()Jl del balanr:e corresporal1ente al f'jer•

cicio de 1 l):¡ 1. 
lIL-lnfoJ'fne del Comis:uio y resolución Robre el par•

ticular. 
lV.-Eleerión de :tdiem,bros del Consejo de .\dministra•

ciGn y Con1l~:lr1o. 

Para ;' ..... 151'1' :t dlC'l1a At..;amblea, Tos s ¡::..rtOre,l; 3.('f'ionistas 
(h'belán t1erl'~ltRr !'iUS ae('lont'S en ras oficinas de la Com¡•
pañía, a nl','Js taruar, el día anterior al de la celebración 
de lá asamblea, 

México, D. F., noviembre 30 de 1935. 

CIA. MINERA DEL l\i'ONTE, S. A, 

1Dolon--s Garza Rojas .. Rc.cretaria. 

4 dicie~bre. (R.-::012) 

'rESORERIA DE LA FEDERACION 
Oficina de Ingresos y Depú. .. itos.-SeecI6n Coaetlva 

l{ l¡;QU ERIMIENTO 

c. J obé G uzmÚn .\ 1 varaoo: 
1'(,1' ignorarse su dOlnicllio, de conformIdad con lo dis•

puesto por el artículo 62 de la Ley Orgttnica de 30 de di•
cien'bre de 1932, se requiere a usted de pago por la can•
tidad de $ 246.36 (doscientos cuarenta y seis pesos treinta 
y seis centavos), que adeuda al Erario Federal por con•
cepto de pag'a de márcha que le fue ministrada al amparo 
de la Orden "B" 255723, de 28 de agosto de 1934, para que 
lo vprifique en la Caja de esta Tesorerla dentro del térmi•
no de tres días, que Se contará a partir de la fecha de la 
últim,a pUblicación del presente en el "Diario Oficial" de 
la Federación; apercibido de que si no se hace el entero 
dentro del térm,ino que ha sido señalado, se procederé. al 
embargo de bienes de su propiedad que sean bastantes a 
garantizar el adeudo y gastos. 

México, D. F., a 9 de noviembre de 1935 -P. O. deí 
Tesorero, el Subtesorero, José Angel Denn,,-tdes, 

2, 3 y 4 diciembre. 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Oficina de Ingresos y Dep6sito8.-SeecI6n CoaetlYR 

EDICTO 

Requerimjllento 

Sra. Maria Covarrubias de Peña, albacea de la sucesi6n 
del señor Luis Covarrubias,--C'iudad. 

Por ignorarse su domlicilio, con fundamento en lo que 
previene el articulo 62 de la Ley Orgánica de 30 de di•
ciemtrre de 1932, por medio de este edicto se requiere a. 
usted de pago de la cantidad de $ 2,248.43 (dos mil doscien•
tos cuarenta y ocho pesos cuarenta y tres centavos),' que 
adeuda la sucesi'6n que usted representa, por el impuesto 
que causó a herencias y legados, a fin de que se sirva. 
efectuarlo en la Caja de esta Tesorerla, dentro de los tres 
dlas siguientes a la última publicaci6n de este edi~:~o ,en 
el "Diario Oficial," apercibida que de no verificarlo, 58 
procederá al em,bargo de bienes, conforme a la ley. 

México, D. F., a 12 de noviembre de 1935.-P. O. del 
'resorero, el Sul¡tesorer<;" José Angel .Denav~4e11. 

2, 3 y 4 diciembre. 

TESORERIA DE líA FWDERACION 
Oficina de Ingresos 'Y' Dep6sito8 

Seeci6n Coacth'O: 

EDICTO 

Sr. Homero García Rojas: 

Por i'gnorarse su domicJlio, de conformidad con lo dis•
puesto en el ¡utlculo 62 de la Ley Orgttnica de ~O de di•
ciembre de 1932, se requiere a usted de pago de la can ti•
ded de $ 25.00. (velntielneo pesos), que adeuda al Erario 
Federal por una m'Ulta, que le fUe impuesta por el Juzgado 
Primero del Distrito Federal en materia Administrativa 
para que Jo verifique en la Caja de esta Tesorerla clentr~ 
del término de tres dlas que se contaré. a partir de la fe•
cha de la última publicación del presente en el '"Diario 
Oficial;" apercibido de que si no se hace el entero dentro 
del término señalado, se procederá al embargo de bienes dé 
SU propiedad que basten a cubrir la suerte principal con 
sus gastos de ejecuci6n. ' J 

México, D.' F" a 9 de noviemlbre' de 1935. 
P. O. del 'i'eflOréro; 'el' Subtesorero, J. A. BelIl"".. ... 

3, ·f y 5 diciembre. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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TElSOltElRU. DE J,.'- FEDER¡{CI()N 
Ofklna de IIt¡lrt~!l'ib" y lleplt"IU ... 

S.,cci¡¡n ('oa"lh'a 

EDICTO 
Sr. Gerardo Montero: 

Por ¡'gnorarse' SU domicIlio, de conf<itnijdad con lo dIs•
puesto eTi él artículo 62 ete la Le~ Orgánica de 30 dé dl•
c!entbrll dé 1932, Se requiere a usted oe pago de la canti•
dad dé $ 150.06 ( .. ¡eitt<> dneuHHn l""i!mO. (jlie rtt1enrl:t "j 
Er!trló por Jo" gaStos que ¡'('elt)]" tn l.t Delegación de Mé•
XÍ<'o I>n la Balnlna, según plil'go de obsehationt~s hÚlnera 
64-1626 di> 20 de diclemnre de 1932, 'va"a que lo verlhi¡d¡, 
en la Caja de e,¡ü" '1'''''otÉ'rf:., (l,'htro ,11>1 téhnioa de trM 
díns (¡ti" ;,e ("ifHarlÍn tI partlr d~ la f~cha (1" l:1 ú1t1ll1a f11l•
blic!tclún del jlresente, ,,¡j el "1.""1'10 uf:dal:" ,ll>"t<,iilldo 
de qtlÍ' si n<i Re ¡,,(Ce d ctttCl'h llf'lIt ro ¡Id f('rmlÍ1o ,,¡,ñalad0, 
~!; procedétfl al etnbargo de lJipn~~ ct" ';U ptoTliedatl q11e bds•
ten a cubrir la suerte principal cdrt "">! g-astos <le ejebueiún, 

México, D. F, a 11 de noviembre de 1935. 
P. O. del 'l""soFero. el Subtcsorert1; :1, A, lj;,nn, 1Il",.. 

", 4 Y 5 diciembre. tR.-!W40) 

Tt<1!;OakitU hFl ¡,.-t Íi'EDhljHt:ftj~ 
Olfi!fflá It~ ifll!ifelllí" y tJ~illI¡dtb" 

SeccHttt Cl:i~eth'a 

EDICT0 

e, Héctor 1\1achorro Máynez: 

-=;¡;-

Por fgnorarse su dOlndéílio, ¡je cori!,,,',h,id:id con io dis•
puesto en el ~rUottl{)' '61! de la fJl'y Orgán!c>1. UI:l 80 de di•
cieml>re de 1932;, se requiere a \I"te~ de tJ:i/!;tJ rle HI clititi•
dad de $e 242.30 (dó .. clentos " .... r(·lIt.. y .101" pel<rls Ht'lflt/i 
(·.,Jlta.,· .... ). que adeUda al ErarIo ¡mr r"~I)Ónsttl:tilldáde" ch•
IllO. :li:~rií,¡ente que fue de la Ofkina de Corte<is en J?áclttl•
ea, Itgo., 'para qUe 10 verifique en la Cajá de esta 'reRo; 
rerí~ d~ntro .,del término de trps días que Se contar!! ti J1af•
tir do. la fecha de la ftltim,( publicac,ón del i:>r~sel1tb, eft M 
"Dia.r.l~ ·OfIelal:" apercibido de que ~i no Se Hace d enteH¡ 
<:l~V#:~:~el t-{"rrr¡ ino señalado, Se procederll al f'm bnrgi¡ dI, 
hl"nés de RU propiü,htd que ba~ten a cubrir la >luette p'i'lh•
cipal ('on HU';;; ga:-:;toR ele ejc.<'ucIIJll; 

México. D, F., a ~ rÍe !loyi',lllhr"· .... l" 1!)'lii 
P. Ú. dd 'tesorero, el Suilte~\J ·pr'), .J. \. llen",·icI,·s, 

,3, ~ y 5 diciembre. (R.-!!04S) 

sEcnt:1f titi\. bE I,J EclhtHiH Ñ ,\c:i(J~AI, 
DEPAÜT,\MkK'l'O DE pg'l'HOLlcO 

A VISO DE SOLICITUD DE CONCESION NUMBnb 12.3v 
Los seiíeres i\1ttldemar fful'rud y LIntloro DO¡i1ítiguez 

.... g·lIi1ar.· cen fundaménto en los artículos 70. y So. de lá 
f .. ey del Petróleo; 8olicitaron, el 5 dél presente Ín e 1:, eon" 
ce~ióll fletrolerá ordinal"Ja tlc pxplottlclóh " e)fl'lotac"órt 
en los terrenos sigUientes. de jJronledaet IjaJ'tlclllar: 

Predio 1 ó Comunidud .\gtlcdla Loma: ]'elond; 3 Ó 

haCienda' del Pltttana}; 4. ó hrlClcnda Gual <loha; 3, Ú J<~jhlos 
,lel pueblo ele TotoUtnl 6, 7, 8, 1) Y 11. olifl liombre, y lÓ ti 
Palos Altos, del MunicipIO He JiqUllp,cn, Bstatlo de Mi~hóa­
cá",. con superfieie. en tot>t¡ de 9,00') Hs, y 1M lihderos sI; 
guie'ntes; al, Norte¡ Eljidos de JICjttJlpan Y Satlua;yti: al SlÍr; 
t&rrenOB de ,Jiqtrilpan, Ejitlds, de TdtC1l!'1n Y hll.cl!ínJ1:i Gui! 
ra~ha; al Este. Ejido de Sal1uayo. l1li¡"'!!HBa!! P/Ítta¡1itl y 
Guaracha, y al 9~ste, ten'6~lOs, de Jiqllill~an. 

Predio 2, .ó Terrenos Agrícolas de Sa11Uayo, Municipio 
<lel ttil!dl!/1' tíó¡fffire", _Estadó del\{ichoacán, con superficie 
de 6,90.0. !¡Is. y las coJindancias siguienteA: III Nl!Jrte, Elji-

\1(J~ df' f-ia l' ll<l ':0: al Snf', 11:H'ipn(1:-t nf'! P1:(tttnal; al! E<.;h-"!, 
¡::J,clos <le ~.:a\\l"11·o, y al O<"stc-, EJJc!',s ,le Jlqu¡]pan y llre•
JIO 1 

F;~:t:1 ~()lil itud h,l ~!do IllscntH ("")11 pI númel~o 1230 Y 
rt(lmqt~íl,l :l tr{:!fnite sin perjuIcio de tercel e que ll1éjor de•
r'_'cho rel'l·"'sc"ntf>. 

ljl Citl(> Sp Done eh ('OTIOrin1iento dt'l púl,11('í) para 10 Clue 
nnya 111g.1.l. abri('ndo;::e un pInzo de 15 día:-; ljara l~ ~ub~­

tancÍnci6!1 dp.l expedfpílte, de acuerdo eon lo prevenido en 
el nrtí('ulo 15 del Reghmel1to de la Ley del Petrüleo. 

Sufrag'lo Efectivo. No Reelf-'cción. 
México, P. F .. 21 ,le Octubre de ln~;;. 

El .Tef,> del Departamento, Jug .• jos" n. 1111 .. ",. 
EHt" aVISO fue colocado en la fabla el <lía de su fecha, 

$' retirado el dla de stl vertcimiento. 

8. 4 Y 5 dici¡>mbre. (R.-2M3) 

.... DIARIO OFICIAL" 
8ECltETARIA DE GOllERNAC'fON 

Administrador: ERNESTO MARTINEZ 

Ofieirlas: Bucarell, 99. 

Tel~fonos: Ericsson, 2-67-87.-:titexicann, L-9S-06 

Citetfladótt e Ihformes: Erlc,. 2~51-89.-Mex., It-93-7S 

Para la República. pOI' Un trllneHre, .. ". $ 6.00 

Para. el Extranjero, par Un himeétte.... . . 7,50 

PAGO ADEIJ.<\NTitDO. 

Las subscripciones se servirán por 109 trimestre~ na•
turales d"l afio. Cuando se pidan l?a~ados los pri111"r08 ein•
ca días de los dos primero~' meses de cada trimestre, He 
servIrán por los meses faltan tes para completar este pe•
rlodo. 

Indefectiblemente Se sÍ1spend'erán las subscripciones 
que no hayan sido renovadas a su vencimiento. 

Se conceden 15 día~ para reclamaciones de periódicos 
dirigidos al InterIOr de la República, y 30 vara los enviados 
al Extranjero. 

Del presente nilo. . 
De uños untt-rio¡,I!" •. 

PUBLIC.N.CIONElS I 

Avisos y documentos cuya inserción debe 
pagarse conforme a la Ley, por cada lí-

$ O.!!O 
0.:10 

nea ........... "" ........ ". '"".. , 03m 

Balances y documentos simil~res, por ca-
da Hrie!t. • ...... "" ..... "" .... " 1,00 

PAGO ADELANTADO. 

Sé publicarán el día siguiente, sólo los avisos que se 
depositen antes de las 10% horas, En ningún caso se ha•
rá responsable la Dirección de lbs' errores orig'inados por 
escritura incorrecta o confusa. 

IMPORTANTE; Los subscriptores o anunciantes FOTIA•
NEOS pueden situar, fondos por medio d~ 'documentos pa•
gaderos en esta Plaza. a la orden del Ad'ministrador ... 

Los de la CfUDAti tifectuará:n SÜÉ' liagós precisamente 
en' efeetiTo Y én' lall Clfi-einas; 

110 !le ..... tea tliab.... po.taleaw 
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